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DIARIO OfICIAL
DEL

·MINlSTERIO·DE LA 6UERRA

Junta Central de Vestuario y Equipo

VESTUARIO. y EQUIPO
Circular. Excmo. Sr.: Cumplidos por

la Junta Central de Vestuario y EQui
po todo. los trámites prevenidos en los
pliegos de condiciones técnicas y lega.les
a\>robad<Js por orden circular de 19 de
julio últil1llO {D. O. núm. 17J) que ri
!tiernn en la subasta celebrada el dla 2B
cil' ~el>tit'nlhre próximo pasado para la
;((/,(¡llif.i(';(rtl de 17,(J()() pan's tlc borcc
¡.(uí<". )l(lr <'s te MinistNin ~c ha re~\lclt()
('kvar '¡ tl<'fll1iti"a la :\lljlldicac,iúll <tu<,
fic:nra ("1 1:, ,i'~l1i<'lrtl' ll'/arión. (k'hi"n
,1" :ll"l:('r~" l'i :lIfjndi":llario para ti l'\Ul!
¡Ilimi,·nt·' dI' "n (ol11promi,;() a cnanto se
pr<'vi<'I1<' \'11 los pliegos dtados.

,Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cuml¡>limiento. Madri<\, 5 doe
octubre de 1933-

:l:BLACMfi ... S& CITA

Sil'i:estre Segarra e Hijo

5.000 pares de borceguíes para entre
gar en Barcdona, a 16,7J pesetas, 83.650
pesetas.

8.000 pareS de borceguíes para entre
gar en Zaragoza, a 16,73 pesetas,
IJ,}.840 pesetas,

4.000 pares de borceguíes para entre
gar en Valenci.., a 16,73 pesetas, 66.920
pesetas,

Totai. 284.410 pci-ctas.
),[¡nlrid. 5 de octu!Jrc dt' 19JJ,-iHocha.

Ministerio de la Guerra
Subsecretaría

8BCBB'I"A1IIA
LICENCIAS

EXClllll, Sr.: Conforme a 10 solicita
d... IXlr d ... scriJ.¡iente de primera clase
dd Cu<:rpo de OFICINAS MILITA
!<lES D. Jo,é í\fartorell Roura, con des
tinn <n c,le Departamento, este Minis
teno !la re'lIelto conccdale veinticirn:o
días de ::ccllcia por asuntos propios pa
ra, Zara~ola, Castejón de Montcnegro
{Hucsca). San Sebastián y otros puntos
ti\: J;::spaiia; Hcndaya, Bayona, Burdeos,
Pans. Lyon. Marsella, Touluse, Lourdcs
y otro, punto. de Francia, con arreglo
a las instrucciones de 5 de junio de 1905
Ce. L. núm. 101) y órdenes circulares
de 5 de mayo de 1~7, 7J de junio y 9'
de septÍ<:mbr~ de 1931 (D. O. núms. 104.
145 Y 205).

Lo comunico a V. E. para su cono<:Í
miento y cumplimiento. Madrid, 6 de
octubre de 19JJ· . :,,: RocBA

Seiior Subsecretario de este Ministerio.
Seiiores Generales de la quinta y sexta

divis¡ones orgánicas e Interventor cen
tral de Guerra.

PARTE OFICIAL

*Exanio. Sr.: lEste Ministerio ha
.resuelto que el !<'nícute cnrol1~1 llwdiro
dd Cuerpo Ge SAN'mAl) M,ILlTAR
D. Eimitio A.lonso Garcia Sierra, en.
situación de disponible forzoso ('n la
Iprimera división or.gánka, y agrega
do a la. Dirección de Prisiones Mi
Iitate1l, continúe en igual situación y
quede ag·regado a la, expresada divi
sión orgánica, ¡pa·ra ejercer el cargo
de méldko foren:se de ~a miSlIl1a en
comisi6n y sin dereclto a dietas.

!'3lI

CUERIPO AUXILIAR SUBAL~
l1ERNO D~L EJE.R;CITO

Exorno. Sr.: Vrsta la. instancia
promovida, por el escribiente even
tual del HlJoSIpitQl Militar de Melilla
D. Francisco Bueno Guerrero, en
solicitud dc ingreso permanente en
el CUERPO AUXILIAR SUBAL
TERNO DEL EJERCITO a partir
de la coostitu<:i6n dd mismo, 'y cuyo
ingreso ya le fué denegado .por cir
cu-lar de 22 de junio prqxi.mo pasado
(D. ,O. núm. 140), fundamentándose
la den~ga.ción en que, para. tener de
reiCho al ex¡presado ingzooso, la. deela
ralCión de uti'lidad precisa había de
c;nteruler.se referida a la. f«ha !de la
constitución de! miSllllo, yen· ella,
el recUTlronte, s~n: certificado uni
do a su .e~Dte, estaba inútil,
aunque luego, con tpoeterioridad. la
inutil1'j,dlili desapareciqe; pOI' elte Mi
nisterio se ha resuelto deteetimar Ú
petición, toda vez qae, no habiendo
sufrido lva.riaoci6naJsgna .1~ fund~
mentOl en. QUe se UlpOYa el recun:en
te, en relación con la que anterior
mente le fué deneg3Jda, a1 contenido
de la eJq>reeada cinculu debe ate
nerse.

Lo comunico a V. E. p¡,ra ,su co
nocim1ento y ~limiento. Madrid,
J dé octubre de 19J13.

ROCHA

Señor Jefe Superior de las Fuerza&
Mi1'itares de Marruecos.

DlES'DIN:O.s

ROCHA

Señor General de la segunda división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

oQICimiento y cum¡plimiento. Madrid,
5 de octubre de 1933.

••••-

Sefior...

EJc¡omo. Sr.: Pa.ra cubrir una va
cante existente de sa~ento reman
tisla, opor es.te Ministerio se ha re
suelto ,promover al citao<!o emJ)1eo al
cabo Ide igual Cuerpo, Vicente Es
t:lIcio CONeas, 'Con d~stino en el De
púsito de Recría y Doma de Edja,
¡;nr ser el má,s anti.¡;¡uo de su eS'cab
y rt'lll1ir bs l'l.>lulícíones reglamenta
rias, ',1chicll"\o ilisfnltar en su IltlCVO

cll~l'lel} la ;\.ntigiil'dad Y efectos eco
nómi·cos de 1 <le seoptiem¡bre próxi
mo pasado y continuando en su a.c
tUall destino hasta que por este De
partamel1'to se le adjudíque el que
le COlITe5{.lo!1ida.

'Lo comuñico a V. E. para su 'Ce>-

SECC.ON DE PBMONAL

ASCENSOS

Circular. EXlCmo. Sr.: Encum!pU
miento de lo prevenido en la circu
lar de 20 de' septiembre de 1917 y
decreto de 13 de agosto d~ 1932
(D. Ol nÚlms. 2J3 'Y 192)~ Y eomo
consCiCuencia de lall oposiciones efec
tuadas en b .AK:ademia de 'Artillería
e Ingenieros con fecha aS de sep
tiembre último, para ICUlbTÍ'r una pla
za de rnúo$ico de !primera correSIPon
diente a ól'aril1ete; ¡por este Ministe
rio se ha resuelto sea promovido a
dicho eom¡¡jIeo, el músico de segunda
de dicho Centro, D, Juan Pérez Por
tero, a quien ha súdo adjudica.da la
referilda ,plaza, sur,tiendo electos ad
ministrativos en la orevista deCo
misario del mes 3/Ctual.

Lo comuni'Co a V. E. para su co
nocimiento y cu~1imiento. Maldrid,
3 de octu·bre de 1933.

..

RocllA

•., ...

ORDENES

Señor...
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Oficinas Militares

de marzo 'de 1933, pensión anual de
600 pesetas a partir de 1 de abril de
1'933 por la Delegación de Hacien
da de Mrálaga. Cursó la documenta
ción la segunda división.

Ül!Pitán, retiraJdo, D. Cesáreo Be
nito Marín, cruz, con la de 9 de abril
de 1936, pensión anual de 600 lPese
tas a partir de 1 de mayo de 1933
por la Delegación de Hacienda de
SaaamaDCa. Cursó la documentación
la sé¡>tima división.

Caballeña
Comandante, retirado, D. Ramón

de FUórez y de Mendeville, cruz, con
antlgüedad de 8 de marzo de 1933,
pensión anual de 600 pesetas a partir
de 1 de abril de 1933 (por la Direc
ción general de la Deuda y Clases
Pasivas. Cursó la documentadón la
primera división.

Ingenieros
,Coronel, activo, D. Sa~vador Gar

da de Pruneda y Arizón, placa, con
antigüodad de 11 de febrero de 1933,
pensión anual de 1.200 pesetas a par
tir de 1 de marzo de 1933. Cursó la
documentación la primera división.

Artillerfa

Comandante, retirado, D. Luis Gar
cía San Miguel Tomé, ¡cruz, con an
tigüedad de 28 de marzo de 1933,
pensión anuld de 600 pesetas a par
tir de 1 de abr,fl de 1933 por la Di
rección general de la Deuda y Cla
ses Pasivas. Cursó la documentaci6n
la primel'a división.

SaDicbd MUitM'
Teniente coronel m~.*:oJ a'Ctivo,

D. Eduardo Sánchezl!4la4"tln, c.ruz,
con antigüedad de 8 de ju1io de 1933,
pens.ión anuaJ de 600 pesetas a par
tir de 1 de agosto de 1933. Cur$Ó la
documentación la primera Coman
danda de Sanida.d :Y:ilitar.

Capitán de Sa.nidad, D. F.ranoisco
Terrades Santandreu, cruz, con La
de 1 de julio de -'1933, pensión anual
,de 600 peseta,s a partir de 1 de julio
rle '19313. Cur~ó la documentación
la segunda Comallldancia de Sani<lad
MJ,litlar.

Carabineros
---'!"""'-~":-Teniinte, activo, D. José Sánchez
Gonza,lo, cruz, con anti,güedad de 5
de mayo de 1933, pensión anual de
600 pesetu a ,partir de 1 de junio de '
1'933. CUI"SÓ la documentación la Ca
manklanci.a de Zan:nora.

,Oiilcia.1 primero, activo, D. Manu!',1
Ariu Hernállluez, Icruz, con antigiÍt'
da.<! de 30 de abtil de 1933, pensión
anulJl de fJoo pe¡,das a partir ele 1
de maYI) de 1933, CursI) la <!ocumen
taiCÍón la segunda división.

mayo de 1932, le fueron denegados
ea ingreso y revisión e:x:presadas por
haber sido herido en acciden.te for
tuíto, no encontránd05e el caso com
prendido en el regJamento de 6 de
febrero de 1906 (C. L. núm.' 22), ni
incluido en las baoSes tra.nsitorias de
la ley de 15 de septiembre de '1932
(D. O. núm. 221); por este Minis
terio se ha resuedto desestimar la pe
tición dd interesado, ¡por carecer de
derecho a To que solicita.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cump4imiento. Madrid,
2 de octubre ~e 1933'.

RocHA

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

OlRIDEN DIE SAN HER'MENE
GUillO

Circular. EJt'Cmo. Sr.: É5te Minis
terio, a prqpuesta del 'Consejo Direc
tor de bs Ordenes MiHtares, con
cede las pensiones y condecoraciones
de San Hennenegiklo que se indicao,
a.l personal de las 'distintas Armas y
Cueru>os del Ejército, que figuran en
la siguiente rellllCión, que dá princi
pio COIlo d teniente coronel de In
fantería, retirakio, D. Jacinto Ortiz
Hernánldez y Itennina con el teniente
de la Guardia Civ¡'¡ D. Dionisia Gó
mez Ariaos; en l8s e,gpresadas pen
siones y cond.ecora.ciones, disfrutarán
030 antigüedad que re5IPectivlll111ente
se les 116igna.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimien,to y ewnjpl1im.iento. Madrid,
S de ocrtubre de 19~3. .

Sefior ...

ULACION gm SB CITA

Condecoraciones !pellsiolUldas a personal
tUl Ejército

Infanteña

Teniente coronel, retira.do, D. Ja
cinto Ortiz Hernán'<iez, lP1aca, con al1
ti.güedad de 9 de julio de 1'933, pen
sión anual de 1.200 pesetas a partir
de 1 de agosto de 193\3 /Por- la Di
rección generall de la Deuda y e)'a
ses P¡¡¡sivas. Cursó la documentación
la primera división.

C~pitán, retirado, D. José Rubio
E'Slpinosa, cruz, con la de 27 de abril
<l·e '9,33, pensión anua.l <le 600 pe
setas a. partir de 1 de mayo <le J933
¡por la· Subdelega'ción 'de Hacienda
de Me1i11a. Cursó la. documentación
I¡¡¡s Fuerz3.S Militares de Marruecos.

Calpitá.n, retirado, D. ,Antonio Ar
jon.a Garda, e'l'UZ, ¡con la de 4 de
fehrero de 19'1.~, !l<'nsión Mlllal de 600
p(',~e'la!l a partir -de 1 de ttnanm de
,l)3l.~ 1>01' 1:l Dele~;¡,dón de Haciel'lJ,la
de Miñ.la~a, Cur~;~ la docuOlentación
la segunda diyi~d6n.

Ca,pitÍln, retirado, D. J caquin Bar
ba Badosa, cruz, con la de 19 d~ ma-
yo de 1933, Rensi6n anua,1 de 600 pe- Intervenci6a
setas a partir de 1 de junio de 1933' .....~~
por 13. De,legación de Hacienda de Interventor de distrito, retirado,
Bal"Celona.. ~u.r;6 la documentación ID. Ramón Tomás Ferre, lP'IRca, con
la cuarta dl\·ls~on... antiFii!eda.~ de 7 de marzo de 193:'1,

C3lPltán, retIrado, D. MIguel Fa- penSlOn anual de 1.200 ,pesetas a par
neq'Ue Astorga. cru:o:. ('('n h ce I'¡ tir de 1 <le ahril de ,lO.'!:! oor la Di-

INUTILES

Exomo. ac:: Vista la instan'Cia
promovida por el auxiliar adminis
trativo deil CUERPO AUXILIAR
SUBA!IfTER.NO DEL EJERJCITO,
D. Benigno Alvarez Calvo, con des
'tino en da Ordenación de Pagos y
Contabitidad de este Ministerio, en
1S0lidtud de que se le eXl(lida un do
cumento en el que se haga constar
si los esaibientes eventuales o tero
porecos, ingresados en el Cuerpo con
más de veinte afios de s~yjcios ad
RlI4110 de Guerra, en virtud de la ley
de 13 de mayo de 1932 pertenecían
o nó al Ejército ames de la publi
cación de la referida ley para unirlo
a un escrito que, en recurso conten
cioso aldininistrativo, tiene en tra
mitaci6n contra la orden circU'lar de
YJ de enero ~timo, que a'PI"Ueba el
corres(pOn(1iente escalafón; por' este
Minj¡terio se ha resuelto desestimu
la petición del recurrente por care
ce!' de derecho a lo que solicita, toda
vez que no parece ,procedente que,
por 1'a Aidministraci6n, y a instan
cia de pade, se eXlPidan documentOl
que ésta ha-ya de aducir' en el pleito
sosteni'do contra la primera, y si el
TrÍlbunail, ante dl tual .pende el re
curso-conteocioso administrativo, cree
necesaria la eJOpedición de algún ero
eumento preciso pua sentenciu o
resolver 3Iquél pleiro, el 'Ministerio
acordará 10 que proceda sobre la
pe'ticiÓln, IPUId'¡endlo, por otra parte,
considenrse la instanda promovi'<ia
entre 1'as que la Ol1den circular de
14 de agosto de 1922 (C. L. núme
ro 3-10), ink\ilca que no deben curs¡¡r
'se, ya que, en reallidaid, no pide de
este Ministerio un derecho particu
aaor reconocido por 131 ley Y que se
.considera lesionado, sino que solici
ta una declaración de caráocter gene
ra,I, para que pueda afectar al' resul
tado de un pleito ya entabna.do.

Lo comunico a V. E. .para su co
nocimiento ycum¡plimiento. Madriid,
3 de octubre de 1'93'3-

Lo comunico a V. E. para su co
nOCImIento y c~imiento. MaJdrid,
5 de octubre de 1933-

Señor Gener3l1 de la primera divi
sión orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

DOCu.MlENrrACION

~OCBA

Sel'lor Suhsecretario de este MiJtiste
d'io.

E:xlcmo. Sr,: Vista la in,sta.nda
promovida por 01 soMmo licendado
por inútil Hamida Ben Mohamed
núm. 98Y, con 1'esiJdenda· en 'Seg'in
gan (:Melilla), en, sÚi\'>Tica de nueva
revi.sión de su e:x¡pe<!.iente de ingreso
en el Cue11>o de lnvállidos Milit¡ues;
teniendo en cuenta que' iPo~ ÓT'denes
lde 24 de agosto de 1928 (D. O: nú
nrero 186) v comunicada de 2~ de
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"rección general de la Deuda y Cla-
ses Pasivas. Cursó la" documentación
la primera div"isión.
t • " " .i'!~:::Z·;1:':§'tÉf1"li§l.
Condecoraciolles sin pensi6n a personal

del Ejército

Estado :Mayor

Teniente coronel, retirado, D. Ma
nuel Sáinz Porres, pla~a, con a.ntigüe
dad de 10 de noviembre de 1932. Cur
só la documentación la primera di
visión.

Infantería
Comandante, activo, D. R.a.fael Vi

toria Berasáteguij placa, con antigüe
dad de 24 de noviembre de 1932. Cur
só la documentación la Caja recluta
núm. 52.

Comandante, retirado;' D. Joaquín
Raventós París, placa, con la de 22
de enero de 1933. Cursó la documen
tación la primera división.

·Comanodante, activo, D. Rafael Sin
chez Paredes, placa, con la de :11 de
febrero de 1933. Cursó la documenta
ción el regimiento Infantería núm. l.

Comandante, activo, D. Gundemaro
Palazón Yebra, placa, con la de la de
octubre de 1931. Cursó la documen
tación la primera dÍ'Visión.

Comandante, retirado, D. Luis Arri
za,balaga Gallego, pla~a, con la de 6
de febrero de 1933. Cursó la documen
tación la quinta división.

-Comandante, activo, D. Carlos Cap
deyila Esterás, placa, con la de 14 de
junio de 1933. Cursó la doeu'mentación
Somatenes de Cataluiia.

Comandante, activo, D. José Asenjo
Asenjo, cruz, con la de 19 de mayo
de 1933. Curs6 la doCumenta~i6n el
Ministerio de la Guerra.

Comanodante, activo, D. Valerio Ca
mino Peral, cruz, con la de 13 de ju
nio de 1933. Cun6 la documentaci6n
la tercera divisi6n.

Capitán, retirado, D. José Canea
Che, placa, con la de- I2 de julio de
1933. Cursó la documentación la ter
cera división.

Callitán, retirado, D. Miguel Bení
tez Gon:llález, placa, con la de 28 de
junio de 1931. Cursó la documentaci6n
el Centro de Movilización y Reserva
núm. 2.

ICapitán, retira·do, D. Elicio L~uona
Diaz, cruz, con la de 7 de abril de
1932 • Curs6 la documentación la. Co
mandancia Militar de Canarias.

Capitán, retirado, D. Mariano Bue
no Ferrer, cruz, con la de 22 de ju
nio de 1933. Cursó la documentaci6n
la quinta divisi6n.

Calpitán, activo, D. Manuel Trujl
lIano Iglesias, cruz, con la de 13 de
'junio de '933. Cursó la documenta
ci6n la seR'unda brigada de Montatia.

Capitán, activo, D. José L6pez La
ra,' cru;", con la de 2S de mar~o de

,1933. Cursó la documenta'CÍÓll la Ca
ia recluta núm. 29.

Teniente, retirado, D. Franci~co Ar
cos La,drón de Guevara, cruz, con la
de 30 de abril de 193-3. Cursó la do
cumentación la sexta división.

Teniente, retirado, D. Juan Antelm
Rie!"a, cruz, con la. de 1 de junio de
1933. Cursó la. -documentación la Co
mandancia Mi.litar de Baleares.

'1 de oc:tti>re de 1933

Teniente, retirado, D. Ignacio Eche
goyen Cemborain, cruz, con la. de 10
de abril de 193'3. Cursó la. documenta
ción la sexta división.

Teniente, retirado, D. Pedro Gor
Cathelineaud, cruz, con la de 23 de
diciembre de 1932. Cursó la. documen-
tación la tercera división. "

Teniente, retira-do, D. José Vida
lIer Montoliu, cruz, con la de 3 de
diciembre de 193.1. Cursó la. documen
tación la cuarta división.

Teniente, retirado, D. Joaquín Ale
jandro Tapia, cruz, con la de 4 de
septiembre de 1932. Cursó la. docu
mentación la primera división.

Teniente, retirado, D. José Paye
ras JaUIIDe, cruz, con la de 1 de mayo
de 1933. Cursó la documentación la
Comandancia Militar de 'Baleares.

Teniente, adivo, D. Francisco Cres
po del Saz, cruz, con la. de 15 de ju
nio de 1933. Cursó la documentación
el batallón de Cazadores de Africa
núm. 3.

Teniente, retirado, D. Francisco
Ruiz Azaustre, cruz, con la de 16 de
septiembre de 1932, Cursó la docu
mentación la segunda división.

eaballeria

Comandante, retirado, D. Pedro Gil
Perr!n, placa, con antigüedad de 18 de
marzo de 1933. Cursó la documenta
'Ci6n la. quin1¡ división.

Teniente, activo, D. Agust!n Serra
no Garda, cruz, con la de 2 de ma.yo
de 1933. Cursó la documentación Ca..
zadores de Caba.llería núm. 4-

Teniente, retirado, D. luan López
Garda, cruz, con la de 16 de julio de
1933. Curs6 la documentací6n la cuar
ta división.

Incea1ero.

Teniente coronel, retirado, D. An
tonio Parellada Garda, placa, con la
antigüedad de 7 de ma.yo de 1930.
Cursó la documentación la quinta di.
visión,

Comandante, activo, D. Julio Gran
de Barrau, cruz, con la. de 17 de mar
zo doC 1932. Cursó la documentaci6n
el Centro de Transmisiones.
'Comandante, activo, D. Antonio
Valcarce Gallegos, cruz, con la de 10
de Junio de 1933. Cursó la documenta
ción el Centro de Transmisiones.

Teniente, retirado, D. Juan Le6n
Muñoz, cruz, con la de 7 de noviem
bre de 1932. Cursó la documentaci6n
la segunda división.

Artilleria

Teniente cor~ne'l, activo, D. 111:1n
Sáez Orte,lfa, placa, con antigüedad
de 8 de julio de 1933. Curs6 la docu
mentación la séptima división.

Comand¡,nte, activo, D. José Garc!a
Vega, plnca, con la de 15 de agosto de
1933· Cursó la documentaci6n el Mi
nistcr;o de la Guerra.

,Capitán, retirado, D. Torihio Llor
dén Colino, cruz; con la de 27 de
junio de 19321. Curs6 la documentaci6n
la cuarta divisi6n.

Capitán, retirado, D. Segundo Gó
mez Jiménez, placa, con la. de 27 de
diciemhre de 1932. Cursó la. documen
tadón la tercen divisi6n.
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Capitán, activo, D.' Luis Molezun
Núñez, cruz, con la de 12 de noviem
.bre de 1932. Cursó la documentación
el regimiento ligero núm. 16.

Capitán, activo, D. Ramón Pardo
Suárez, cruz, con la de 7 de mayo de
1933. Cursó la documentación el Gru
!po de Información núm. 3.

Teniente, activo, D. Andrés Gonzá
lez Hernández, cruz, con la de 21 de
octubre de 1932. Cursó la documenta
ción la Agrll'pación de Artillería de
Ceuta.

Teniente, activQ, D. Donato Hernán
dez Carraocal, cruz, con la de 13 de
enero de 1933. Cúrsó la documenta
ción el regimiento Artillería ligera nú
mero l.

Intendencia

Comandante, activo, D. Fernando
GilIis Mercet, placa, con antigüedad
de 5 de julio de 1933. Cursó la docu
mentación el Ministerio de la Guerra.

Comandante, activo, D. Antonio
Fanlo Checa, placa, con la de IS de
junio de 1933. Cursó la documenta
ción la segunda Inspecci6n de Inten-
dencia. .

Capitán, activo, D. Alejandro Mal'"
tin Eocribano, cruz, con la de 30 de
marzo de 1933. Cursó la documenta
ción la cuarta Comandancia de In
tendencia.

Sanidad Militar

. Capitán médico, activo, D. Porfirio Ga
nllety Casado, CI'UZ, con antigüedad de
S de mayo de 1931, Cursó la docu
mentación la primera Inspección ge
neral de Sanidad Militar.

ü~'Pitán médico, activo, D. Manuel
Noneia Mufíoz, cruz, con la de 19
de ,iunio de J933. Cursó la documen
tacl6n la segun.da Inspecci6n general
del Ejército.

Ca¡pitán Sanidad Militar, activo, don
Ma.nuel Pareja López, cruz con la de
21 de septiemóre de 1932. C~l'"Só la 40
cumentación la primera división.

.Capitán médico, activo, D. Vicente
Tmaut. del Castillo, cruz, con la de 4
d~ abril de ]932. Cursó la documenta
cIón la quinta división.

Tenie!1~e San.idad Militar, retirado,
D. Ceclho Ablzanda Cauja¡pe cruz
con la de 19 de junio de 1931.' CursÓ
I~, documentación 1:,", segunda Inspec
clon B:eneral del Ejercito.

Tel1l~t:tte Sanidad Militar, activo,
D. CecilIa del Real Gonzákz, cruz, 't:Oll

la de 30 de .~ctllbre de 1932. Cursó la
d?Cum~ntaclOn el Centro de Mbviliza
cl6n num, 7.

Veterinaria

. Vetcrinario primero, activo, D. Ma
n¡lt~()" Alonso d~ i'l'dro, "cruz, .con
a!ltl~ledoo de 5 ,oc mayo de 1933.
('urso !a doculllcntación la seglmda
11151pecclón general del EjéN:ito,

Inválidos

Ca¡pitán, D. Sera.pio Clemente Per- r
legá's, P¡!8ICa, con antigüedad de 12
de mar.o de 193"3'. Cursó la" docu
ment~l?n el Cuet'¡po de Inválidos.

Caopltan, D. Adolfo Bento Diaz,
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ROCHA

Señor...

"""""""""""""""~",~
Estado Mayor Central

SECCION DE ORGANIZACION y
lItIOVILIZACION

CONVOCATORIA PARA INGRE
SO EN LoA CUARTA <;ECCION
DEL CUERPO AUXILIAR SUB-

ALTER:NO DEL EJERCITO

Circular. Excmo. Sr.: Visto el es
crito formulado ,por el General de la
primera división orgánica, estc Minis
tcrio ha resuelto que el sorteo seña
lado en la regla tercera de la orden
circular de 77 de junio último (D. O. nú
mero 148) para determinar el orden
en que hal1 de ser examinadas las as
pirantes a las plazas de taquimecanó
grM"as con,vocad¡¡,s por la misma, se
verifique el día. 3r de octu'bre a las
once horas, en lugar del día 25 del
mismo mes, quedando en tal sentido
modificada la citada orden circular.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
6 de octu'bre de 1933.

ROCHA

ROCHA

Señor>-.-<

Señor...

Circulalr. Excmo. Sr.: Vista la ins
tancia promovida por dofia Alicia Me
léndez Calugaru, con domicilio en
Barcelona, en la calle de Consejo de
Ciento, núm. 4!6, en 'sÚlplica de que
se le autorice a tomar parte en las
oposi'ciones de taquimecanógrafas con
vocadas por orden circular de 27 de
junio úIltimo (.D. O. núm. 148) y acre
<litado que la solicitud tuvo lugar en
ticmpo ,OlPortuno, sufriendo extravío,
C:itc Minist(:rio ha resuelto acceder a
la citada petición y (¡lIe la interesada
"ufra el ~"n11len prcvio en la cuarta
divi,:ión org{lllica.

Lo cOlllunico a V. E, para su co
n()'cimiento y cumplimiento. Madrid,
6 de octubre de 1933.

denes Mti;ritares de San ,Fernando y ~~i 'DE PAGOS Y
San Hermenegid.do, este Ministerio CO!,fTABILIDAD
ha resuelto conceder la mejora de . __ •
,pensión soli'Cita<ia, la que le será COM;PRA DE GANADO
abonada .por la Dire<:ci6~ General ~e Circular. Excmo. Sr.: Por este ~Ii-
la De.uda y. Clases Pasivas a p...r Ir nisterio se dispone que las Comisiones
del dla 2 de ~ebrero de ~9-"9, ~on de compra de ganado para e: Ejército
derecho a.1 ,percI!>? de los ClOCO anos uedan efe.::tuar las operaciones banca-
de atrasos a'<imludos por la ley de p. . d 1
Co bTd d tad . d sd 1 .. na5 que le sean necesanas, con to os os

nta 11 a , con 00 e e. a CI-' Bancos, dando preferencia al de Es-
t~da fecha, que es la de la Instan- paña y a sus Sucursales y representacio
<:la de la rec.urrente. lles, al fin de situar los fondos que aqué-

L.o ~omunlco a V: ~. para su c.o-, lIas les precisen en las respectivas pla-
noclmlento y cumpl!uUlento. Madrid, edando simismo auto~izados los
- de octubre d 1"~'" zas, qu a
~ e 0<0N' 'RocHA pagadores de dicha? Comisione5 para da-

tar en cuenta5 el lIIJ.1lOrte de los gastos
que por dichas operaciones oe originen.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 3 de
octubre de 1933.

Señor...

'Ex;omo. Sr.: Vista 'la instancia
formulada ¡por el celador de obras
militares del CUERPO AUXILIAR
SUBALTtERNO DtEL EJE&CITO
Dl Celestino Alonso Reguera, con
:destino en el .reglal1iento de Trans
misiones, en la que solicita el abono
de opens.i6n de la cruz del Mérito Mi
litar con distintivo rojo, que le fué
concedida por ord~ cincular de 2 de
julio de 19I<1 (D. ex nm. 154) y que
dejó de 1>Cocibir ail ser nombrado
ccla,lflF de obras miHta'res; e'5te Mi
Ilistcrio ha resuelto, de a<:ueroo con
;,) que dis~)one el artkulo 44 dd re
glamento de dicha oroen, aprobado
j>ur 'orden 'ci'l"'Cular de 30 de diciem
bre de 1889 (C. L. nm. 660) y el
2S ele la ley de Contabi'lidad de la
Hacienda ,pú'blica de 1 de julio de
1911 (c. L. nÚ¡m. 128), desestimar
dicha petición, ,por carecer de dere
cho a lo que sollidta.

Lo comunico a V. E. pa'ra su co
nocimiento y cum¡p1imiento. Madri<d,
30 de septiembre de 1933.

ROCHA

Señor Gener~l de la primera divi
sión org'ánilca.

Señor Interventor central!: de Guerra

SUELDOS, HABERES Y GRAT!
FIoCACIOiN',ES

EXlcmo. S'I".: Vista la instancia
,promovida por el escribiente de pri
mera clase del Cuerpo de OFICINAS
MILITARES D. Joaquín Lucas Lucas,
con destino en la Auditoría de las Fucr
zas Miloitares de M,arruecos, en so
¡¡'citud de' que le s~a, concedida ~a

<1iferencia de suelklo lde e5iC.ribiente
de se,gunida a ,primera del mes de
noviemlbre del afio 1931 en que as
'cendi6 a este ú'1timo emp.leo, según
tircullar de 9 deJl' millJl110 mes
(D. O. oÚ'm, 254); este Ministerio
ha resuelto dese,stimar la petLci6n,
elc acuerdo ,con lo ,di'lilpuesto en los
artí·culos 44 y 84 <Iel vigente regla
111<'nto ,le revistas.

Lo c,)JTI,UninlO a V. E. ,para su co
Lo comunico a V. E. para su co

28 de septiembre de' 1933.

ROCHA

Señor Jefe SUlperior de 1a's Fuerza,s
Militares de Marruecos.

cruz, con la de 18 de junio de 1933.
Cursó la docun1entación el Cuelllo
de Inv:Uidos.

Teniente, D. Félix García Zarzue
h. cruz. con ,la de 15 de abril de 1933.
Cur"ó :a documentación el Cuerpo
cie Inválidos.

Teniente, D. Pedro Cerrudo Ber
mejo, cruz, con la de 2¡ 'lie abri: de
1933· Cursó la documentación el
Cuerpo de Inválidos:

Teniente, D. Jesús Jiménez ~Iohi

no, cruz, con la de 3 de mayo de 1933.
Cursó la dOCUiIIlenta;;ión ei Cuerpo
de Im·á:lidos.

Teniente, D. Julián Martín Mon
tero, cruz, 'Con laáe 24 de abril de
1933· Cursó la documentación el
Cueropo de Inválidos.

Teniente, D. Nicolás Santos Mar
tinez, cruz, con ¡la de 24 de junio de
1933. Curs6 la documentación el
Cuerpo de Inválidos.

Teniente, D. Domingo García He
rrero, cruz, con la de 29 de abril
de 1933. Cursó la documentación el
Cuerpo de Inválidos.

T::niente, D. Joaquín Paniagua
l?-rasero, cruz, con la de 13 de abril
de 1933: Cursó la documentadón el
Cuerpo de Invá.1idos.

Teniente, D. Emilio Carrasco Hue
te, cruz, con la de ,10 de junio de
H)33. Cursó la 1<.10cumentadón el
Ctlt'l1PO de 1nvá,lidos.

Teniente, D. José Garrido Jimé
'l1e7.. cruz, con ,la dc 22 de junio de
'93'3. Cursó la documcntación el
Cucr,po de Inválidos.

Teniente, D. José LIouet Castell,
cruz, con la de 5 de a1>ril de 1933·
Cursó la documentación el Cutrpo
de InváJi'dos.

Teniente, D. Constantino Laguar·
ta TrÍJCas, cruz, con la de 19 de abril
de 19313. Curs6 la documentaci6n el
Cuerpo de Inválidos.

GUardia CivU

Ca.pitán, Rictivo, D. José Velázquez
Guerra, cruz, con antigüedad de ~

de junio de 1933. Curs6 la documen
laoeión ed 2'6.• Tercio.

Teniente, a'Ctivo, D. Dionisio. G6
mez Arias, cruz, con la de 7 de abril
de 1933' Cuns6 la documentación el
14." Tet'lcio.

Mlaidrid, .5 de octubre de 1933.
Rocha.

'pENiS1IO.NJES DiE CRUCES

Circular. Exomo. Sr.: Vista la ins
tancia promovida por dolla Aurora
Colomer y ,Martínez, residente en
Caibarien (Is.La de Cuba), calle de
Fa.jfe nÍlm. 44, vi'uda del! ,coronel de
Infaoterla D. José Robles Alabern,
('n sÍl.pllica de que la '11ensiún anual'
<le :.!.ooo ,pcsctas, corrcs,pondi·en,te a
la ('fUZ de sCg'11I1'lla dase <le San Fer
!lall,lo, c'otl("(',li',\a a ,ti diftlnto espo
5<>, y {:uya I'c,nsi,',n Ic fué. transmi-

, t i.t'a por ordl'llde 20 de abril d~ 1907
(D. D. nÍlm, (0), le sea mejorada
hasta completar la cantidad de 2.500
~)esetas que señala La ley de 29 :de
ju'nio de 1918; de 3ICuerdo ton el dlc-

'tamen emitido por el, Consejo Di
rector de las Asambleas de ras Or-
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ROCHA

INCORPORACION A FILAS

Señor General de la
sión orgánica.

Señores Ordena.dor de Pagos
terventor central d·~ Guerra.

destino de plantilla. Los gastos que
ocasione el citado Curso), según los
'Pres~uestos remitidos a este Minis
terio y a'Probados oor la Superiori
dald, serán cargo: .15.148,75 pesetas
·al capitulo noveno, artkulo sexto,
concepto tercero del vigente presu
puesto, y 9.150 pesetas, a que ascien
den las dietas y medias dietas, al
c3lpitulo sélptimo, artículo octa'vo, con
cepto 13 del mismo, dándose por la
Ordenación de Pagos de este Minis
terio las órdenes necesarias para que
las 24.2ll)8,i5 pesetas, a qüe asciende
la suma de la15 dos partidas ¡¡.nles
mencionadas, sea consignada para li
brar a la Jefatura de Aviación. La
Jefatoura de Aviaoción .propondrá a
este Ministerio el jefe y los siete ofi
,<:jales que han de asistir al Curso
ordenado por esta di'5posición, el ("ual
se desarrollará con arreglo al progr'l
ma detallado del m:smo que la Se
gunda Sección de! Laboratorio áel
Ejército someterá, :00 la debida an
tid~ción, a la 3IProbación de este
Departame·nto.

Lo comunico a V. E. para su co
r.o..::miento y cumpoiimient/); ~~adrid,
3 de octubre de 1933·

d~ las guarniciones ~rmanentes de
Afrka. y ~1 número S los que las
Cajas de Canarias han de propor
donar para la 6lIcci6n afecta a la
Com:paMa disciplinoaria y para log
destacamentO& del Sabara.

LO& Generales d~ 1M divisiones or
gánicas y Comandantes miJjtar~s

-de Balear~s y' Canarias. con pre
senda ele dichos estados. fijarán
dk'sde luego el númeoro de ,re
elutas que las Cajas de su ju
risd'icci6n han de destinar a los di
veI'6OS Cuerpos. LO& jeÍles de Caja
procederin a preparar el destino
de los reclutas a 106 difeTent~

Cuerpos y unidades, ateniéndose, al
efecto. a las normas que 6eguida
~nte se ex¡ponen. teniendo e'.:ltffidi
do que tal ope1lCl.Cioo ha de hallarse
terminada antes de la fecha de la
c()ncentraci.6n. que es la que, para
cada caso. fija la regla segunda de
t'!sta circular.

a) Como regla general, y siempre
que las condiciones de talla v ofido
de los reclutas no 3.consden otra co.
sa, serin destinadós los n,jmeros más
bajos del cupo de filas de la Pen
ínsula e islas adyacentes a las guar
niciooes mis distantes de la residen·
cia de la Caja de recluta; los más

primer:l divi. bajes del C'U'pO de Africa a la ck.
circunecrLpci6n or:ental, y 106 más
altos, a la occidental.

e In· Los reclutas de Canarias se dest'·
narAn a los destacamentos del Afr:·
ca Occidental y a los Cuerpos y uni
dades de aquellas islas, con .ureg-!o
a las siguientes normas:

Los nómeros más bajos le de!tina·
rin a la sección afecta a la compa-

Circular. Excmo. Sr.: En Tirtud ñía disciplinaria, y los siguientes,
de lo dispuesto ea el capítulo XV del hasta completar el cupo fijado, a 109
regllamento para el ~eclutamiento .¡ destacam-entos del Sabara, quedan
reemplazo del Ej&cito y artículo ter- do agregados a los' Cuerpos ¿I!l A r·
cero del decreto de 20 de agosto de chipiélago que d~termirne el Coma n·
1930 (C. L. rimo 29.3), eete Minia- dante militar d,'! Canarias, en los
terio ha resuelto ~ incorporen a filas que recibirin la instrucc'ón militar
47.975 reclutas de servicio ordina. incorporándose de ellos los n.ec,~sario~
rio, pertenecientes al primer llama- para cubrir el efectivo de los aludli.
miento del cupo de filas del reem. d06 destacament06 Y' perman~ciendo
plazo de 1933 y agregados al mis- los demás en los' t"epetidos Cuerpoe
mo, de 1015 cuales ser:tn destinados' para reforzar. -:uando sea preciso,
7~25 a los Cuerpos. de la guarni-' aquéllos. o cubrir bajas en loe mis
ci6n d'el Norte de Afri'lJll y' destaca.-\ mas.
mentos del Sa,hara, y 40.750 a los b) Los reclutas que se destinen
de ,la Penmsula e isla! adyacentes, a loe diferentes CuerpO-' y unidades
primera mitad, del cUP9 de filas fija}' fe procur¡ar:t cumplan 1.. condi
do por orden circular de Z5 de sep-' ciones y requisitos que marca el
tiemlbre pasado (D. O. núm. 2:26), y' reglamento de Reclutamiento en tuS
q1Wl en las lOfpe'I'3ICÍOnes necesana.' artlculos 3~4 y 356, especialmente en
para tal fin, aa~ de lo que pr~ este último, debiendo los jefee de la.
~t6a1 el mencionado reglamemo, Cajas atender las :n~idade. de loe
se observen las reglas siguientes: Cu~, que ex.pOllldTán los ;eIea dé

Primera. "iltrij..~1tt llZ comm- éstos a loe reepec:tivoe General. de
,mt, y. últi". • C'u"I_ l., los ,;. divisi6n, según precept'lia el artleu
cZutas.-Se e.fiect'llará de conf,o.r!mÍdad lo 355·
con 1101 eatados qu-e se hl8ertan a conti. el Al etCuad!f6n de E«ol1a PrIe
nuadón <!te esta circ:uLa'!', de los eua- 'sidencia! ae duti1rada. reclutas que
les -el númlero 1 expreea los re- tenll'lLD la talla mfaima de 1,710 me
dutu qal cada Cuerpo 'O unidad de. tros y eepap leer y escribir; a loe
be' rec:ibir pana 'í y para las -unida· regoimlentOl de Infantería, rec:lutu
des afectae f¡U' no le nU~D direc. con talla u odlclo a.propl.ad~ para ~u·
tlltDl&Dte 4e.l reolutamlento; el 011. trlr las compaiUas dl!' AmetNlladoru
mero 2 er¡pecifica, por d'¡v!ei.ones, y secc:iO'ftes de m«qull1as de acampa
loa -que t1eben ser destinado. a CU". f1amlento y erpeciAlldadu' • lO'
poe de la Península., Baleare, y Ca. batll.1lO1le5 de mOll.tafl.a, r;clutae de
uriae; 101 n'dmeroe 'S ., 4 1". Rgionea monta1la-u' a lu Ne·
reclutá que _. Cal...~ cad. divi. ciones de la Escueia Central de
si6n han de facilitar a. los Cuerpot Tiro y regimientos de carroeJa.r~:

Señor...

BSCCION DB DlSTRUCClON r
RBCLtrrAJPBMTO

Circular. Excmo. Sr.: Vista la pro
puesta de la Jefatura de Aviación de
ferna primero de julio próximo pasa
do, ¡por este Ministerio se ha resuelto
conceder una comisión para el extran
jero al capitán de A'VIAOION, jefe
de la SeocióRFotogramétric:a, don
José La.calle Larraga, para que asista
a dos Cursos meesivos de Fotogrametria
que se van a celebrar en Jena (Alema·
nia). Dicha comisión tendrán veintisiete
días de duración, de ellos veinticinco en
el extranjero, y durante la misma ten
drá derecho el interesado a las dietas
y viáticos reglamentarios, cuyo im·
¡porte, que asciende a 3.045,60 pesetas,
será cargo al capítulo séptimo, artícu
lo octavo, concepto 13, del vigente
presupuesto, dándose por la Ordena
ción de Pa¡O& de este Ministerio las
órdenes neceaarias para que dicha su
ma sea situada en Jena (Alemania) a
disposición del interesado, el cual efec·
tuará los viaje. dentro de la Penmsu..
la ppr ferrocarril y cuenta del Estado.

,Lo comuAico a V. E. para su co
nocimiento '1 cumplimiento. Madrid,
3 de octubre de 1933.

ROCJlA

CO:M:'ISION:ES

Señor...
ROCIIA

Circular. Exano. Sr.: Habíindose
padecido error de copia a:l pub'licac
la orden circular de 27 de septiem
bre último ('D. O. núm. 227), refe
rente a la prórroga. de comisión en
el extranjero del comandante de Es
tado Mayor D. José Cerón- Gonzá
lez y ca¡pitán del mislmo Cuer>po don
Emilio Pardo Fer-nández CorredQr,
se entenderá rect~ficada aquélla en
el sentido de que el mencionado ca
.pitán, es D. Emilio Pardo y Fer
nández ,Corrodor, y nó D. Emilio
Fernández Corredor, (;omo en la
misma fi.guraba.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y c1J[I1p4imiento. Madrid.
3 de (jCtubre de 1933.

CURSOS DIE PROTECCION DE
GASES

EXlc:mo. Sr.: Con objeto Ide dar
cum¡p4imiento a lo que dispone el de·
'Creto de 23 <le feb-rcro del año actual
(D. O. núm. 47), por este Ministerio
se ha dis,pue6to que en la Segunda
Sección del' Laboratorio del Ejérci·
to (La Maraf\'Osa.) , se celebre un
Curso de Protección de Gases (Gue·
rra Qulmlca), para jefes y ofilciales
de Aviación. Este Curso tendrá una
'Clur8lCión de dos meses y asistirá al
mismo un jefe y siete oficilllles del
Arma de A"iación, los cuales. ni ca·
mo los ,próf~()res del Curso, tendrán
derecho a bs dietu o medias dietu
reglamentarias, según el punto de su



ros de combate, 106 que tengan ofi
CIos dte conductoce5 automoVilistas,
mecánicos, a j ustadores, ·mecanógra
foso carpinteros, forjadore6, he!'re
ros: torl1J~OS, itLpresore§, cajista6,
e.Iectrióstas y albañiles; a las Aca
demias y demás Centros ae instruc
ción, reclutas Que ¡,epan leer y e6
c.ribir. procurii.tad06e que la mitad
¿,~ ellos tengan alguno de 106. ofi
':ios de cama:ero, chóter, electnc15
[a wecánico, c':l.rp:.ntero, ebanista,
¡mpre60r, cajista, carretero, zapatero,
~astn'. cociner.o, albañil o barbero;
a; batallón ciclista, reclutas con talla
mínima de 1,6,50 .r perimetro toráci-
to de 0,88 metros, procurándose des
:inar el mayor númerO' posible de
:llecánicos, conductores y motoristas,
y los restantes, sepan en lo posible
:nontar en bicicleta; al Grupo ge In
iante~ía del :Ministerío de la Guerra,
reclutas que sepan leer y escribir;
al regimiento de Pontoneros, reclutas
qUr~ sepan natación.; al regimiento
de Aeros:taci6n, eJ.ectricistas, sastres,
guarnicioneros, ch6fer6, ajustadores,
fotógraf06, relojeros, cesteros, me
cánicos, pintores, chapistas, ebanis
t'35, cordeleros, obrer06 de fábri<:as
de gas y die product06 q.UlÍmicos
y montadores de autom6v1les; a
las compañías dlt! mar, reclutas de
las Cajas del litoral con oficio
a.propiado a lral misión que .en fi
las tienen que cumplir; a los re
:.:illliclltos de Artilleria pesada, Gru
p"; de defensa contra aeronaves y
(;rnl'l) de escuadrones de autoame
l ra lladoras-cañones, reclutas que ten
.:.:an la talla de l,ú90 metros, u
oticio o profesión "decuada pa
ra servir en ellos, destinándoscJes
por I·as Cajas un. 20 ,por 100 oe
.reclatas ch6fers, conductores o meeat.
n icos automovilistas, moto.ristas, ra
diotele~ra.fista6, top6grafos. electricis
tas y relojeros; a. las Fuerzas Re
¡: ula! es Indígenas, reclutas que se.
pan leer y escribí.r y la cuarta ¡pa.rte
de Jos destinados tengan la talla mf
nima de 1\630 metr06.

<1) Los je-fes del regimiento de Fe
rrocar.ríles. Parque Central de auto
movilismo, Escuela; de automovilis
mo del Ejército, regim~ntos de ca
rros ligeros de combate, Centro <!le
Transmisiones y estudios tácticos de
Ingenieros, gropo de alumbrado e
Ilumionaci6n, Seccio.n.es de la Escue
la Central <!le T.iro, Grupos de Infor
maci6n de Artillería regimiento de
Aerostación, tropas del servicio de
Aviación y Secciones de Ohreros de
Equipos Topográficos y de Artes Grá
ficas remitirán con urgenda a los ('"ene
rales de 'ias divisiones orgánicas que les
faciliten reclutas, relación de los que
por ,reun,ir las condidOll1e8 fijadaa
en lo's artículos 3S:Z y 353 del regla·
mento dI! reclutami.ento, deben ser
destinados a Jos referidos Cuerpoe,
para Q,u·e Han utilbadas sus aptitud~
rrGf&SI<)U..ai·es, sLendo cubi.ertos lO!!
tfectivOll que a dlchol Cue.rp/)1 le
asignen, en IPcimer lurar, con los in
cluídos en la.s rela.cifll1le.s que perte·
nezean al primer llamamiento del
r:upo de tilaoS .para la P·enínsula, como
plet4ndtOse, en caso .preci.so COn re.
clutu, q~! tin fiiW'a.t' en ellas, ten-
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gam las condiciones fijal:l.as en los
artíclll06 354 y 356 del repetido re
glamento.

Los incluídos en las relaciones
que les baya correspo.ndido formaJl'
parte del primer llamamiento del
cupo de Africa, serán destinados;
los propuestos por las Secciones d~

la Escuela Central de Tuo, regl
mient06 d,e carros ligeros y Grupos
de InforDloldón de Aruilería, a Cuer
pos de SU6 respectivas armas .en
.-\frica; para la Escuela de AutQmo
vilismo del Ejército y el Parque Cen
tral de Automovilismo, a la agru
pación de automovilismo en Afnca;
pora el regimiento de Feuoorriles,
Grupo de Alumbrado e Iluminación
y ·Centro de Transmisiones y Mtu
dios TáctiC06 de IngenierOs, 13> los
batallones de Ingenieros de Africa;
para el regimiento de Aerostació~.y
tropas de Aviación, a la del 6erV1ClO
de Aviación en Africa, y para los
Equipos Topográficos. a los de Africa.

e) Los reclutas que se hallen en
filas sirviende como voluntarios y
que, como consecuencia del sorteo,
les áaya cabido en suerte formar par
te del cu~ de Africa, luin desti
nados, los .pertenecientes '8' la M
cuela de A.utomovilismo del Ejército
)- Parque Centra¡} de Automovoli6
mQ, a la Agrupaci6n de Au!o~ovi
lismo jl!D Africa; los del regunlento
r1p Af'ro!'tación y Servicio de Avia
ción, a las troPas de Aviaci6n en
Africa; los de los Equi·pos TQpográ
I¡co~ )' Artes Gráficas, a la Sección
ele Equipos Topográficos de Africa; y
los que sirvan en los restantes Cuer
pos y unidades de la Península, Ba
leares ry Oamariu, a Cuerp06 de
Africa d!el Arma de procedencia,
para que ¡pueda ger utílizada .la
instrucci6n recibi.da, a o1l')lo fm,
los jef,~s de las cajas solicitarán
de 106 r-aspectivos Generales de D.i
visi6n den las 6rdenes de alta y bala
corr.espondientes. ;.Est06 voluntarios
seguirán la~ vicisitudes de su llama
miento y reemplazo, 'Pero si des~an

continuar en filas como voJuntancs,
tendrán derecho a volver al Cuer':
!pO de procedencia con <el eII1JPllOO
que ostenten euando sea Jicendado
el l1amamieato a qu-e pertenecen.

Los volullltari06 incluídos en sor
teo a qui.enes haya correspondido fol'.
mar T)ar~e de los cupes de filas para
la PenínSUla o C4e instrucción, coatí
nuarlin pert~Í1e<:ien.rlo a 106 Cuerp<l6
e:l que prestan servicio. b

A los reclutas excluidos "'dD IOrteo
por .ervir en' fi1'll. co~ volunta
rice, If¡ lee conaiderar4 para todoe los
electOS CGmo pertenecientes al pri
mer llamamj¡!Dto del cupo de fi
lIlA!! de Africa O Penín",ul~ segan
el Cuerpo en que eirftll...A loe
exolufdloe deJ sorteo por haber
prestado .ervicio como voluntariOl
un año como mfnimo y e.tl4n ¡epa·
radas de filas, c¡ueclarb afectos al
cupo de inltruccl6n y COD elte cupo
terán destinados a Cuer1>0 del Arma
en que pr~staron eerv.Lcl'o cUlUlldo te
ordene. ~

f) LolTque sirvan en 101 regio
mientoi de Infantería de Marina 'Y
le. haya cabido en .uer~ ler delti.

•
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nados a Africa, lo eer4n a un CU"fo
po de InfantefÍla del Ej~rcito, a cu
yo efecto 106 jefes de las Cajas 10
oomunicarán por conducto reglamea
tario a los Generales d,~ lQS respec.
tivos &epartamentos maJl'ítimOE.
3lg) Los presuntos desertores del
cupo de fil~s ~e la Peninsula y Afri.
ca, se distnbuuán proporr.:onalmente
entre todos ,los Cuerpos que sean nu·
tridos por la r~spectiva Caja, trami
tá.ndose en ambos casos por jueces
pertenecientes a 105' cuerp06 en que
sean alta los expedientes por fa.Jta
de conce;tración, según dispone el
artículo 339 del reglamento. b::

h) A los reclutas del cupo ~I.~ filas
que tengan i'Jlcoado expedi~~te para
la c():lcesi6n de prórroga de .;¡rimera
clase por causas 60b~venida5, se le6
continuará la tramitación por el Cuero
po fk Africa O de la Península a que
sean destinados, según di~pone el
artículo 338 del reglamentG de Reclu
tamiento.

i) Los reclutat! del cupo de filas
de Africa que haya.n perdido un
hermano o hermanastro desde el
año 1909, en, las condiciones previs·
tas en la circular de 10 d.e t:nero de
1914 (Coleccidn Legislati'l/o núm. 5),
o se encul~tre en situaci6n de des
aparecido, llerÚl de6tinadOll a un
Cuerpo de la Penfll6ula pr6ximo a la
residencia de lIJa padres, siemple
que acrediten tal.es circunstancial
mediante certificado expedido por e'
jefe del Cuerpo o dependencia en que
prestaba servicio el causante de la
excepción, y sea el primero y ún;cJ
hermano que disfruta de este benefi·
cio, requisito est~ óltimo que se justi.
fica.rá mediante certificado expedid~
por el Ayuntamiento en que el her
inano fall~cido y el recluta liamadQ a
concentraci6n l.ayan sido alistados;
deLiénd06e hacer; constar ·en dicho do·
cumento el ¡¡ombre de 108 hcr:nar.os
incluidos en alistamientcs i:ltel me·
di06 que hayan sido declaradus úti·
les para todo servicio, cnn expregi6n
rlel reemplazo::. yue pertenecen. Lo!
jefes de las Cajas de recluta COlO'
probarán por 106 antecedentes que en
ellas obren, si disfrutarOtn, o no de
eete beneficio, y les darán, en SU

coneecuencia. el destino que proceda.
De igual beneficio disfrutarán lo!

que tengan un hermano proccrlenle
del reclutamiento si.rviendo furzosa·
mente en Cuerpo de la guarnici6n
permanente de Afrka de6tacament06
del Sawa y compañía. disciplinaria,
106 cuales qu~arán agregados a ull
Cuerpo de la Penin,su'la e Isla~, has
ta que el hennano sea licenciadtO.

j) Caso de correoSlPOnder servir
en Africa a dos hermanos en el mis
·mo llamamiento, será deatirnado a
dicho tl!IITÍtorio el qu,e volunta1'~
miente lo IlOlicite y de no existlT
a.cuerdo, el que haya obtenido ná'
mero más bajo ¡ el otro cumplirá
el .ervicio eon, la Penínlllula.

k) L, falta de reclutas en la.
Caja. en relación al número de
101 que le 1.. fijan pa.ra dilStribuir.
lo prorrate.ar4n entre loe Cuerpos de
la Pe.nínluJa e is:la. a quoe nutran.

Segunda. CO'I&"'~aci6,. fÜ Zos ".
eZuta.t,,-a), Los reclutu a qtJlijenel



les haya correspondido ser destina-I autorizaci6n q'ue ,l~ con«de el ar- ~destinados a Cuerpee de Africa, dea
dos a los Cuerpos de la Penf~ula e t~ulo 334 dei reglamento de Recluta- de k residencia de la Caja de reclu~a
l~l'as, se ooncentrar~n en CaJa. los IIlIent~, en lugar de presentarse en al puerto de embarque, poniendo en
(\las 1, 2 )" 3 de novIembre próxlmo, 1a Caja de recluta a que pertenez- circulaci6n los trenes militares ne
en todas las Cajas de la Península, can, lo efeoctuen en la de su re&i- cerrarios utilizando los ordinariol
Baleares y Cananas. ~encia, serán socorridos por est~ úl- que sea~ precisos a los distintos gru-

Les que les haya correspondido tIma en la forma prevenida. DlchOl }>06, para que marchen desde la re
sen'ír en Marruecos Compaliía Dis- deve~g~ serán reclamados por nota sidencia de las Cajas a las estacio
eiplinaria y destaca~emtos del Saha- ~speClal en la Caja que los facilite, nes de empalme, y continúen en los
ra, se concentrarán en Caja los días la_cual, en su vir~ud, nO remitirá jus- trenes mi1ita.nes organiza4os, o diree
que a continuación, se indican: Jos tlticantes III p.15ará cargo a entidad lamente a lee puertos de embarque,
días 1, .2 )" 3 de noviembre próximo algucla. donde deberé llegar con la antici·
lc)s de Cana~ias; ello, los de la se- Con el fin de que la Cája a que paci6n ne~e.saria para que put'dan se
gunda y tercera divisiones; el 12, los pertenezcan estos redutas sepa el gUlr el VIaJe en los vapores correos,
de b. primera divisiá-n; el 13, los de dfa en que debe darlos de bata, las que tienen su salida de los puertos
la cuarta división; el 14, 105 de la Cajas que los reciban y socorran da- de· Málaga, a las 22; de Algeciras.
quinta división; el 15, los de la sexta ráa cue.ta con urgencia a aquélla de a las 7 y a 1&6 15. Y de Cádiz. a
división; el 17, los de la séptima di- la fecll.a correspondiente al último las 23,
\-,j~¡ón, y el 18, los de la octava divi- tita pGor el que. vayan socorridos, para En el Ca&O de que, p;>r temporales
s!on y Baleares. q~ en las. fihaciones y en las rela- u otras caus~ imprevistas, no zarpa-

Los jefes de las Cajas de recluta el&n~ nomlDales .que se entreguen a sen los. vapores los Pofas señalados en
c?:nu,nicarán con la debida anticipa- les Jefes de partIda. pueodan ha~el"'3f; el me\l,(ionad~~tado núm. 6, los Co
Clan a Jos alcaldes a fin de que és... las opertunas anotaCIones de baJa '~L! mandantes mIlitares de 105 pu.ertos
tos )0 hagan saber'a los interesados la Caja y alta en el Cuerpo. de emba:rque lo comunicarán di:tec·
el ,dia que cada recluta, de los qu~ g) A los reclutas concentrados lamente a} General de la división
resIdan en la respectiva poblaci6n que resulten cortos de talla y a los corr~pon.diente !)ara que r¡etrase
debe veruicar su presentaci6n en l~ pres1atos inátiles por enfermedad [' 1" salIda de sucesivos contingeútes. a
capitaHdad de la Caja. defectes ffsicos incluidos e:r el cua- fin de evitar en aquéüos la acumula-

b) Los voluntarios y clases que UO 41e inutilidades, se les aplicarán tión exc~iv& d~ reclut.lll que dificul
no haya:! de cambiar de destino no 101 pre€eptos del arto 341 del regla- te su aloJamien.o.
~eincorporar4n a sus respectiV1a5 Ca- .ente de Reclutamiento. Los reclutas que, por haber que
}a3, pero si les hubiese correspondi- L06 reclutas presuntr.t; inútiles del dado rezagad06 t por (_.~=a6 causas, DO
do servir en Africa. file preserntaráll cupo de Africa, no venficarán su pre- puedan emba.rcar en los puertos v
en I~ Caja ·más próxima a la resi- sent~ci6n en el CUE'~"PO a qUJe fueren ifas señalados, lo ~fectuaráJl en 101
denCla del Cu~rpo en que sirven en destlDados hasta e'le por el Tribunal vapores correos d~ días inmediatos.
la flecha antes indicada, a cuyo' fin m0diro militar (;~ la división s.~ re- ti) A 106. ,reclutas tra..1sportados
"~' . (;Pllf'ral<" (," las dlVI~IO:l"" or- sUE':lva la pr".lpuesta de iuut:lidad, in- en trene6 mll:t~res y en los v::t1?()I'e6
;'::<ll1lcas a pcticiún de los jefes de gl1esóllldo, entre tanto, en l()s H06pi- correos de Afrlca. se I~<s facllltará
dichas Cajas, darilll las 6rdelles <llJor- taJes militares que d~s;,l,,':J('IJ Jt;; el" par;:¡ y ranchos en frío o en ca1.iente,
tuna" . nerales de la división· o qued.mdc en la fo'~~ .que los Ge~erales Jefe6

c' Loa viajes nece6arios para la ;,~regados a tras('untes, según ,dis- de las, dlvlslones orgánicas estimen
concentra-:i6n en L Caj:,s serán por pone. el expll!sado artículo 341 del convJ~D1ent,e para que quede atendida
t'uenr:>. del Estano, obsprvándME' ¡ta. repetldrt cf'~lamentu. c~ta neces;~él;d. ~ro dan<lo preferen.
ra los pasajes en aU~(>D'l6vil lo pre- h) Durante Iros <lfas de conCf'ntra- na al SUmtnl~tro de ·ranchos .en frío.
,.<,ptuado por la circular d~ 30 de ju- ci6n los jefes dI' las Cajas rectifica- por las ventaJa6 qu~ proparelOCla es
ho el!' IQ2 7 (Col~cci6n Legislativa rin las tallas, profesiones u oñcio< te I':stema, y po dlspollLend¡o .el de
)lIí:llf'r" ~ (4); sien¿o socorridos los re. ~ue figuran en las filiaciones, y, com;. r~~r~cos en cahent~ más ~ue en loe
dutas desde que salgan de sus C&.sU cflRSecuencia de ello confirmarán r,_ o, t'n que no pup.dan o:,r,<, aqué
r:" ,.¡¡ el d,fa que verifl:9uen, su ,presell: rectiRcarán los destin'os qUf' provisio~ Uus o ,¡ue lo Q eXIJa!! la;; (;!!cunstaD
rallón a.l J,efe de la Ca,'a, C()fJl 1,25 T1A_ nah.en~ hubieren asignado a ad clas del mom..nto. Para eótos casos

J "~ 1 d·' , c ¡¡ se provee:á a los Parques <le Integ-
~etas pJarlaS, segÚll determina el ar- ree: 1;1ta, a Judlea!ld~ los deshaos. de dencia, por los Cuerpos que des:,gnen
tf<;ulo 335 del reglamento de Recluta. ADItIVOS al dia s~gulente de termina· los Generales J,~.fes de las divisiones.
mlent(). da la concentraCIón, para los !eclu- del número suficiente de platos y

d) Los recluta.e serán alta en lal tas. que les ,corresp()nd~ servir en cuch3lt'as para que pu~dan atender
C:ajas el dfa qu~ hagan su presenta. Afnca, y el dJa 4 de nOViembre a los a las necesid·ades d~ las exped.icio
cl~n en ellas, y causar4n baJa en la. que hayan doe efectuarlo en los Cuer- nes, proporcionán.dol.os a losreclu
mlsma~ el en que, cOon, arreglo a )05 pos. de la Penfnsula, Baleares y Ca- tas en el mom~Mto de suministra.rles
reflpechvos ouadrO$ 'il: marcha de. nanas. los ranchos y retirándolos al termi
ban efectuar 'u incorporaci6n 'a su Teroera. Incorporación a los Cuer- nar éstos pa,r·a que sirvan en suce
Cuerpo.' Durante dichooe días percibi. ~os de los reclutas.-a) Los tramspor- sivas ,cxpedidones y puedan ser de·
r~ ,como único socorro doe peseta. t'es terre5ltres y 11<JtS marftill104l de los vueltos, al teJ1minar la concentra
dIanas, incrementa.dios para ~06 de reclutas destinl1idos a Cuer:p<l6 de la ci6n, a 106 Cuerpos que lOS facili
la segunda di'Viai6n destinados .a _ enfll6ula. Baleares y Canar,ias, se taron.
Can3;ria~, en una¡ más, '~r cada dfa rin ordenados ,por. J:o~ respectiv~ El im'!orte de loa eumiDi.tros an.
que lDVJertan en la navegación. Las Generales de las dlVISlOJloe8 orgám••e efeetu~n durante los transporte.
expresadas cantidadoes les serán abo- cas, y Comandantes rmd)itares de Ba,.. .arftimos y terrestres .&r4n abona·
nadas ,por las Cajas y ~eclamadae leares r Canaria~,.a part~r. del dla S ~Ol en metálico por 101 ie~es de par
directamoentes por estos organ.ismos, de nO':I~mbre proxl~o, .utthzando treo tlda, para lo cual lal Ca)a; lea en·
no pasándose, en coneecueniCÍa, car- nes mllttares y ordlOanos. tregar'.n los socorros correspondien
go a los Cuetlpos ¡por tal conoepto, bl Lot reclutas deetinadoe a Afri tes, con cargo a los a que ee refiere el

el C'UJ3ndo I!,n la. poblaci6n de re- ca embarcarán en 1011 puerú» v aparta;do d) de la 1'Ie1l1a tegUDda ~
.id~ncia doe lu CaJas hubLese cuerp01l fechu, , seda traMlPOrtaclos en lo. esta clr~lar.
actIVos que pudieran cmeccionU' vapo·res co",eos d·e la Compaflia Lo. Jef" de partida dietribWda
comida., le l•• facilitarAn a 101 t'f'. Transmediterr!n.ea. que fija el esta· diariamente a Joa reclutas el eobran
clutas concentradoe que lo .oliciten, do núm, 6. te d~l eocorro que pued. ,.u1tu •
abo~a?do su import.~1. en 61 acto del e) iL,Qe Generales de 18.1 divisio- c'¿a uno delpu~, de abonado lO que
~Uml.nIstro, por lu \Ajas con cargo nes orgánicas y Comandantes mi. le lee lumiaJ~stre por alimentaci611.
al50,cor:rO a qUle hace re~ el ~ita%1es de Ba.lelAS y C~' qu¡e- Si por cauta de fU'eraa mayor al.
UlterIor ~o d). ela...cucado. de orgull&r el tru.. ¡1,1Ila partiC1a DO pudiera Uegar & ..

f). Los t«lutae que, en U80 de !a porte de 1015 I'i6C)utal die 81,1 teTrkorio deJtíno en la fecha calculada. la~
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E~TAOO núm. 1

35

60

80
15

417
417

140

142
50

ROCHA

In&u1teria

Caba11erl.

PRIMERA DIVISION

Escuad·r6n escolta Presidencia-J.
Re¡timiento Cazadores núm. 3

Sección destinos primera Ins
'pecci6n y primera .brigada
Caballeria... .., ... ... ... ..,

Re¡timiento Cazadores núm. 3.
Sección destinos seg<utllda y
tercera Inspecci6n, primera

su al1toridalC!, cuidando del orden y te Ministerio las instrucciones que es
cotl1¡postura y de evitar accidentes en timen precisas para el cumplimiento
la maJ'ICha. de la presente orden circular; resol..

Cumiplirán los jefes de las Cajas verán cuantas dudas se presenten, ..
con la mayor escnrpulosidllld las pre- no ser que por su importancia consi
yenciO'lles del artículo J69 del regla- deren preciso comunicarlas a este :Mi
mento de Recluta.miento, a fin de nisterio; solicitarán de los' Goberna
que todos los redutas se enteren del dores ciyiles se inserte esta circular'
destino que a cada cual se haya otor- en los Bo/etines Oficia/es de las res-,
gado, Para ello entregarán a los je- pectivas provincias, con objeto de que
ies de partida relaciones nominales llegue a conocimient<> de todos los in
de los reclutas que condU'Cen, con teresados; tendrán muy presente todo
ex;presión del destino de cada uno, cuanto se previene en el capítulo XV
,población donide reside el Cuerpo a del reglamento de Reclutamiento, y
-que haya de iIliCoI1¡>orarse y la ano-. elevarán a este Ministerio, en la se
ta.ción de si se le ha fa'tilita'do man-. gunda quincena- de diciembre, el resu
ta, así como ta'Il1lbién s.e es,pecificará men y observaciones a que se refiere
el día en que causen naja lQs indivi- el artículo 373 del citado texto. Por
duos en la Caja y alta en su Cuerpo. último, las ex¡presadas autoridades in
También entregarán a dichos jefes teresarán también de los Gobernado
<le partida las hojas d~ ruta, en 'las res civiles que en las estaciones del
que indkarán los SOICorrQS tacj,l'ita- ferrocarril que, juzguen conveniente
dos, a que se refiere el a¡pa!l'tado d) haya fuerzas de la Guardia Civil y de
<le la regla segunda de la presente Segur~dad para asegurar el orden, y
circular, y el dla hasta el cual inclu- que aumenten, si fuera preciso, la es
sive corresponden. colta de los trenes que conduzcan re-

Todos los indicados datos serán da- clutas.
dos a conocer a los reclutas por los eJ.T~Os Jos Cuet"pal y unidades
jefes de partida, quedando estos 61ti- del Ejbcito ¡pasanln la revista de Co
mos obligados a entregar los men- mi~ario del mes de diciembre y si
cionados documentos a los jefes de &';Ulentes, con la fuerza presen1¡e. en
los respectivos Cuerpos. ,.., ~¡'¡as que le relllJ1t1e deepues de la

Además, las Cajas enviarán direc- ~o~r~i64 de teclutas y de los
tamente a los Cuerpos cQPia de los l~I1.c1am.umtoe que por este MW6
antedichos datos y documéntos, sin teno se O~eII.
esperar a la remisión, de las filiacio- ~ ~omuni.co a V: ~. para su c:o
nes, en las que, no obstante, se con- nOCImlento y cumpluDlento. MadI'i'.i,
signarán las fechas de baja en la 3 de octubre de 1933.
Caja y alta en los Cuerpos y los
socorros que hayan facilitado. .. Seftor•••

g) Los jefes de las Cajas darán
cumplimiento exacto a los artículos
370 y 372 del reglamento de Reclu
tamiento, debiendo los jefes de los N,ímeros de reclutas que se asignan a
Cuerpos nomorar personal que reciba los Cuerpos
a los reclutas a s.u llegada.

,Cuarta.-DispolÍcioHes finales.-a) Los
reclutas' causarán alta en los Cuer
pos al día siguiente de su baja en
la respectiva Caja de recluta, o sea Regimiento núm. l.-Casa Mi-
aquél en que de'ban efectuar su in- litar de S. E. el Presidente
corporación en ellos. A partir de ese de la República y Sección
día de alta, tendrán derecho al haber, destinos primera división....
pan y demás devengos reglamentarios, Regimiento núm. 6. -Sección
que les serán reclamados en sus Cuer- destinos primera brigada. ...
pos de destino. Regimiento núm. 16.-Sección

Tamlbién estos 6ltimos reclamarán, destinos segunda brígada. '"
por nota, lo correspondiente a los so- Regimiento núm. 31 ... , ......
corros que, en el caso de fuerza ma- Regimiento Car.r03 ligeros de
yor, seg(jn !le prevé en el apartado combate nÚm. 1... ... ... ...
d) de la regla tercera haya sido pre- A(:ademia de Infante,ría, Ca-
ciso f'acilitar a los reclutas durante la ballería e Intendencia. ... ...
'marcha de incorporaci6n. Escuela Céritral de Gimnasia.

b) Los Cuerpos no entregarán la' Escuela de Tiro, primera Sec-
primera puesta a los presuntos in(di-' ci6n : '"
les, hasta que sean declarados defini. 'Escuela SU'Perior de Guerra...
tivamente (¡tiles. . Grupo Infanterfa Min!sterio

Las prendas de vestuario civil que 'Guerra...... ........ , ..
lleven los reclutas a su incorporaci6n Total de Infantería --:a-.-II-6
a los Cuerpos se desinfectarin y se
depositarán en el almacén de 101 mis
mos, excepto 11" ínteriores, que po
drán aell'uir usando, si asilo desean.
pero también desinfectadas previa
Ihente.

,e) Los Ge.lleralesde las diviaio
'ne's 'orgánicas, Comandantes milita
res de Baleares y Canarias y Jefe Su
perior de las Fuerzas Militares de
Marruecos, di liarán y remitirán. a es-

ridad militar correspondiente de la
población donde qu¿.cfe detenida O~·

denará que por un Cuerp& activo se
entreguen al jefe de ellao tamos~
HOS de dos pesetas por recluta com~

dlas transcurran hMta su preseD~

ci6n en el Cuerpo de 8filStino. ~
giendo recibo, que, justiiicado con la
orden de dicha autoridad. cunar! ~l
indicado jefe diftCtamente con carg.
al mencionado c.rpo, para su ¡,bone
inmediato por &rte.

el Los Generales de 1~ divi.siQ
nes orgá~ y Comandantes. miJi
tare5 de Balea.t1el!l y Canarias, orde
narán que de las existencias .en al
macén de los Parques y Dep6sitos de
Intendencia de fiU jurisdicci6n. o del
tanto ,por ciento que sobre 10 corre&
pondiente a 611 plantilla, tengan 106
cuerpos, se remitan a la residencia
de las Cajas die recluta las manta6
que consideren indispeIlflabloes pan.
los relJ.utas d~tinados a Cuerr,..,ós de
Africa y para los que deban ltUYir en
1Ja. Penfnsula e ialas, qUe, por la du
ra.ción de los viajes o Unposkión del
olima de las localida'<ies que hayan
de atravesar, l.as ne.cesiten, haocién
dolo constar en las relaciones no
minales que ~ entreguen a los je
fes de paI:ti-da, así como en las que
se remitan a los CuenpOlS de des
tino; cuildando los de las Cajas de
hacer sa·ber a los reocluta<s la obli
gaICión de entregar las mantas al
presen1ars.e eJl el Cuer1Po, o a pa
gar . su i·m¡porte, si las pierden
o deteriora'R; Oibserván'dose 1a& 'pre
veruciones y formalida'<ies que deter
mina la ciJ'ICu'lar de 16 de enero de
1921 (D. O.' "úm. 21).

f) Tanto iPaa'a el trlllnSiPorte por
ferrocarril eomo dural1te la trave
sía marítima, de los contingentes de
la Península y de Africa, irán las ex
pediciones conducidas por oficiales y
dases, que percibirán las dietas re
glamentarias, en 1'a forma siguiente:
hasta 50 hombres, por un cabo o un
sargento, segú. la im:portancia nu
mérka; de 50 a 100 hombres, por
un sargento y un cabo; de 100 a
250, por un oficial, un sargento y
dos cabos; de 250 a 500, por ddS
ofidales, 'lios sargentos y cuatro
cabos, y p~ndo de 500. el jefe
de l.a ex¡pedición, será un capitán,
quedando autorizados los Genera
les ode las divisioneos' orgánicas
lPara aumentar el ,nÚimero de ela
les que constituyen las partidae con·
duletoras, cuaooo 10 exijan el mime
ro de recluta.s que condu~en, la du
ución del recorrido o la-s convénien
cías del aervicio,para asegurar el
orden en .los tranSIPortes,. Estas par
tidas conld'\l1Ctoras rendirán viaje don
de termina e! tlran'sporte en los treo
nes militarea o v8&>0res, Y los jefes
de las milGl&l, &1 tomar el mando,
se darán • reconOlCer por todos los
indivídul» que comIPongan la expe
dici6n, form'ndQl1os y lPasnndolea
4i~ta y déJn.dOl1ea la. illlS,trucciones y
prevenciO'lles a que haya lu,gar,

Lo; clliboa y aa.l'J'OI1tos de las par
tidll c011ductOl"aa, que viajarán en
«09 miaomo. coches que los r.eclutas,
lerin dietri'buf4os en forma que en
cuamquier momento puedoan im.poner
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•

5

8

80

155

440

1.;8

4!)<)

475

470
sao

Cábal1ei:fa

Total de Artillería

~~

Total de blfanlería

TE:RGElRA DlVISION

Infanterla

Segu.da Comandancia (segun
do Grupo) J Base Naval de
Cartagena .

Segunda Comandancia (segun-
do Grupo) " ..

Sanidad Mllitar

Sección móvil Evacuación nú-
·tnero 3 oo' ,

Sección topográfica divisiona-
tria· ,••" ..

Total de la ttrcera divisi6n...

CUARTA DIVISION

Infanterfa

Regimiento Cazadores núm. 7.
Seccióh destinos de la tercera
división J quinta y sexta bri
gadas y Comandat4 Carta-
geca .

'Regimiento núm. 4--Sección
destines sexta brigada ... ...

Regimiento núm. 7.-5ecci6n
destinos quinta brigada... ...

Regimiento núm. I3.-Se·;cio:l
destines tercera división... .

Regimiento núm. 38... ... oo' .

, Regimiento núm. 33.-Sección
destinos Comandancia Militar
Cartagena '" .

Batallón de Ametralladoras nú-
lII!ero 1... ... .., '" ... •.•

43

To'al d, ¡..!ontlna

;5
'5

4QO, 1'ercer batanón Zapadores...

IntendeuCJa

Regim~nto núm. 10... ... ... ...
Reginúento Illúm. 25.--lSección

IIS; destinos octava .brigada... ...
~imdento núm. 34.-Sección

destino3 cuarta división y
séptima bt:,igada .•. .,. . ..

Regimiento núm. 18... .., .
Batall6n Montal\a núm. 2.-Sec-

ITS d6n destinos primera brigada
y primera media brigada de
Montafla ' .

Batl/116n Montaftt. núm. 3.. · .. ,
6 Batall6n Montafia núm. 5.. · ...

BataU6n 'Ámetralladeras n6me-
ro" ., '" .. , .

Regimiento ligero núm. s.-Sec-
ción destino tercera brigada. :185

! >Regimiento ll~ro núm. 6...... 270
Reg.imiento de Costa núm. 3·.. JOO
Parque divisionario núm. 3... ... 752~ _

930

II5

927.

Artillerfa

Caballeria

Total de Caballería

Total de lnfant"ía..•

Total Estado Mayor ...

Pdmera ComandaJ\lcia (segun-
do Grupo)....... oo ...

Aviacl6n

Va tal. de Artillería...

Intendencia

Ingenieros .

Batallón Zapadores núm. 2 ... '"

Segunda Escuadra... ...

Sanidad MlHtar

Primera Comandancnia (segun-.
do GruPO y Base Naval de
Cádiz) .

Veterinaria

Sección móvil de Evacuación
núm. 2 ..

Sección Obreros Artes Gráfi-
cas ...... '" ...... oo .......

~ Sección topográfic'a dlvmona·ria.

18

125

,. 4 Total d, la s,gtmdo dWili6.....

200'

J20

85
1:010 Total de la primera división ...

Regimiento núm. 2.-Sección
268 destinos tercera brigada... ...

Regimiento núm. 9. - Sección
dc:sti~os se~nda división '"

. RegimIento numo 15 .oo oo' ...

2~: Regimiento núm. 17.-Sección
. destines cuarta brigada ... ...

400' Regimiento núm. 27.-Sección
destinos Comandancia Mili-

93 tar .de Cádiz ... ... ... ... ...
Batallón ametrallaOOras núme-

ro 3 oo oo •••• oo '"

165
35'

1:010

Regim¡~to ligero núm. 3.-
90 Sección destinos segunda bri-

--- gada .
1·345 Regimiento ligero núm. 4 .

, Regimiento pesado núm. 1 .
Regimiento, de Costa núm. 1 .
Es~ela de Tiro (tercera Sec-

clOn)...... '" ... oo .... oo. '"

120 Parque Div.isionario núm.' 2 ...
I~ __~

65
66
26

Regimiento Cazadores núm. 8.
--I.2i6......·-1 Secci6n destines segunda divi

5i6n y tercera y cuarta bri
gadas y Comandancia Mili
tar de Cádiz, Tenerife y Las
Pahnas '" '"

Dep6sito de .Rlecría y Doma
de Jerez .

De\>Ósito de Recría y Doma
de Ecija .

115 SEGUNDA DIVISIOM---
8~ Imanrerla

Aviación

Artillerla

Total de Caballería ...

Total tk Artill"fo

¡qiiit6rOla

Total de Ingenieros

Regimiento ligero núm. L ..
Regimiento ligero núm. 2 y
S~ción destinos ·primera bri-
gada '" '" '" .

Regimiento a caballo y colum
na municiones División de
Caballería... ... ... ... ... ..•

Grupo de deiensa contra aero-
naves... ... '" .

Grupo de Información de Ejér
cito y Escuela de Infonnación
'Y Topografía ... ... '" '" ...

Escuela Central de Tira, segun-
da Sección .....•...... '" •.•

Parque divisionario núm. 1••.•••
Escuela Automovilismo •..

Sanida4 imItar

Servicies de Instrucción y Mate-
rial '" '"

Primera escua<1ra ...

Intendencia

Pr'imera COI11I3I1dandia (Plalia
Mayor y ¡primer Grupo) .

Establecimiento Central '" .

Total de Inte.f!dencia .

Total de Aviación

Primera Comandancia (Plana
Mayor y primer Grupo) ...

Veterinaria

Secci6n móv~l de evacuación
(Plana Mayor, ¡primera divi
5i6n olll'ánica y divisi6n de
Caballerla) '" '"

E.taio M."or
Comisión Mmtar de Enlace y

,Cartog,rádlca ... ... '" •.• ..•
Sección Topográfix:a aiV'Ísiona-

ria. '" ..

división, primera y segunda
-brigadas orgánicas y Divi
sión Caballería. ... ... ... ...

Grupo Escuadrones Auto-Ame-
tralladoras-Cafiones ... ..,

Escuela de Equitación... ...
Depósito Central de Remonta

y Compra... . .. '" .

Regimiento Z~ores Minado-
rea... '" •....•...... '" .••...

Batallón Zapadores .,. '" '" .••
Regimiento de Ferrocarrilú •.•
Rfgimiento de Transmisiones..•
Grupo de A'lumbrado e Ilumi-

nación '" ,. '" '" .
Parque Centra! de Automovi-

·)jsmo '" '" .
'Centro de Transmi5iones y Es

tudios tácticos ... ... ... ...
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si621 y novena y décima bn-
gadas , .

Artillerfa

6 Sección móvil de Evacuación
núm. 6 .

90 Segunda Comandancia (cuarto
Grupo) .

Veterinaria

180

170

10

130

350

z85
235

400
75

I.Z~

Ingenieros

Total de Ingenieros...

Intendencia

Total de Artillería

615

770

170
150 Batallón Zapadores núm. 6. ...
275 Grupo Zapadores para la Divi-

20 sión de Caballeria y briga
das de M:.vntaña... ... ... ...

145 Tercera Comandancia (segun-
do Grupo) .

Sanidad Militar

Regimiento ligero núm. 11.
fRlegimiento ~igero núm. 12.

Sección destinos sexta briga-
da '" ,

290 Regimiento pesado núm. 3· ...
300 Regimiento de ~{ontaña núm

mero .l.-Columna municio-
110 nes segunda brigada ~lonta-

70 ña .
Parque Divisionario núm. 6 ·

Intendencia

Sanidad Militar

Artilleria

Segunda Comandancia (Plana
~rayor y primer Grupo) ...

Total de ¡'~enieros

Veterinaria

Tercera Comandancia (Plana
~fayor y ¡¡rimer Grupo) ...

Regimiento ligero núm. 9.-Sec
ción destinos quinta brigada.

Regimiento ligero núm. 10 ......
Grupo defen::a' contra aerona-

,-es oo. o •• o., '"

Parque divisionario 11úm. 5

Sección móvil de Eva("uaciÓll
I1tml. 5 .

'Total de Artillería

Ingenieros

Batallón Zapadores núm. 5
Batallón Pontoneros ... ...
iR.egimiento de Aerostación
~{.;¡estranza y Parque... ...

·100

420
270

65
75

165

53°

27°

1410

Artilleña

Tercera Escuadra... '"

Total de Artillería

Caballerfa

Regimiento ligero núm. 7
Sección destinos cuarta bri-
gada .

Regimiento ligero núm. 8... ...
Regimienro Montaña núm. 1.

Columna municiooes primera
brigada Montaña ... ... ...

Regimiento pesado núm. 2...
Grupo Infornwión núm. ;¡¡

Parque divisiollário núm. 4

Total de Caballería

Ingenieros

Cuarto batallón Zapadores.

Aviaci6n

Regimiento Cazadores núm. 9
Sección destinos cuarta divi
sión, séptima y octava briga
das orgánicas y primera bri
gada montaña ... ... ... ... .. ..

Regimiento Cazadores núm. 10.
Sección destinos segunda· bri
gada Caballería .r Comandan
cia militar de Mahón y Pal-
ma oO, oO'

Intendencia Sección 1opog-rMica divisir>na-
ria .

8 Sección topográfica divisiona-
ria .. 4

Segunda Comandancia (Plana
~rayor, primer Grupo) ... 165 Tolal de la ql~inla di1>Ísi6n... 4·439 Total de la sr.t'fa divisi6n... . ..

300

430

470
435

166

1.921

300
260
65

Q5
75

1·095Total de ArUlleria...

Caballetia

SEPTIMA DlVISION

Infantería

Regimiento núm. 21... ...
Regimiento núm. 26.-Sccción

desünos y 14." bri~ada... ...
Regimiento núm. 32.-Sección

destinos séptima .ivisión y
I~.' :brigada: .

RegImIento numo 35.. · .
Batallón Ametralladoras nú-

Il1ero 2... .., ... ... ... ... . ..

Batallón Cazadores núm. 5·
Sección destinos séptima y oc
tava divisiones y 13. 14. 15
Y 16 brigadas y Comandan
cia del Ferro!... ... ...

Artl11eria

Total de Infantería ...

Rcg,imiento ligero núm. 13.
IRlegimiento ligero núm. 14.

'Secci6n destinos séptima bri-
gada , ,

Regimiento pesado núm. 4 .
Grupo Infor.maci6n núm. 3. .
Academia de Artillerla e In·

genieros , ,
Parque Divisionario núm. 7 ..---

535

275

520

435
480

465
35?

3·345

Caballerfa

Tofal de Caball,rfa

Total de Infantería

Regimiento Caudores núm. 4.
Sección destinos sexta divi
sión y 11." brigada orgánica
.y segunda brigada Monta-
l'Ia .

Regimiento Cazadores núm. 6.
Secci6n destin9s 12.* brlga~
da y tercera brigada Caballe
ria...

Regimiento nú¡n. 14.-Sección
destinos IZ.' brigada... '"

Regimiento núm. 23 .
Regimiento núm. 24 :.. .
Regimiento núm. 30.-Secci6n

J2 destin~s sexta divisi6n y 11."
brigada '" ..

2 Batallón Ciclista ... ...
Batallón Montaña núm. 1.'

Sección destinos cuarta media
brigada Montaña... ... ... ...

Batallón Montaña núm.' 4.
Sección destinos segunda bri
gada Montaña y tercera media
brigada Montafia... ... ...

Ba1allón Montafía núm. 7...
Batallón Montafia núm. 8... ...

Infantería

SEXTA DIVISION

530

475
SIO

ISO

5.608

:aSo

:31.535

Caba1Ierfa

Reg~miento Cazadores 216m 1.
Sección destinos quinta divi~

QUINTA DlVISION

Infanterla

Regimiento núm. 5... '" ...
Regimiento núm. 19... '" ......•
Regimiconto núm. ;¡j().-Secci6n

destinos décima hrigada. . ..
Regimiento núm. 22.-Secd6n

destinos quinta división y 00-
vena br.igada... ... .. . ... •••

Regimiento Ca.rros Iigerol de
combate núm. 2... ... ... •••

Batallón de Montafia núm. 6.
Sección dcstinos segunda me~

dia brigada Montal'ia. ... •..---
Total de Infantería...

Sanidad Militar

Total de la cuarta división ...

SCg'lInda Comandancia (ten:er
Grupo) .

Veterinaria

Sección móvil de Evacuaci6n
núm. 4 y primera brigada
Montaña '" oO, .

Sección Topográfica divisiona-
ria '" .
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503

:242

800

144
75

224

230

40

:253

760

1.553

Aviacl6n

Intendencia

Artillería

Comandaocia de Ceuta y Pla
na Mayor Agrupación .... '"

• Ingenieros

Batallón de Tetuán... ... ...
Coman<iancia de Marruecos
Grupo Automovilista .

Tofal de lngeniellos...

Cuarta escuadra... .., ...

Comandancia de Ceuta.. , ...

Sanidad MWtar

Comandancia de Ceuta... ,..

Eltado Mayor

Secci6n Topográfica :

Co~al'\ra de Mar ..

TOTAL DE LA ZONA OcCIDENTAL.

TOTAL DE LA ZONA ORIE:NTAL•••

CIRClINSCRIPCION DE CEUTA,
TETUAN y LARACHE

Infanteña

Batallón Cazadores núm. l.... 369
Batallón Cazadores núm. :2 '" 337
Batallón Cazadores núm. ti y

Plana Mayor Agrupación,.. 317
Batallón Cazadores núm, 8. '" 280
Grupo de Fuerzas Regulares

Indígenas núm. l. ....... , '" 176
Gru.po de Fuerzas Regulares

Indígenas núm. 3... oo. ... ... ISO
Gru¡}() .le Fuerzas Regulares

Indíge"as núm. 4... ... ... ... 179
Compañía destinos Cuartel ge-

neral.. oo oo. 65
Idem Ceuta-Larache '" 65

Total de b¡flf/ltería... 1.938

Caballeria

Establecimiento de Cría Caba-
llar del Protectorado.. ,

Coma·ndancia de Melilla...

Compañía de mar de Melillaoo.

Total de Infalltería...

Artillería

Comandancia de )'fdilla ...

Ingenieros

BatallÓll de ~lelilla... oo. ...

Intendencia

Comandancia de )'fe1illaoo.

• Sanidad Militar

S20 Grupo de Fuerzas IRlegulares
Indígenas núm. 2... ... ... oo.

Grupo de Fuerzas Regulares
Indígenas núm. 5... '" .

Compaüía destinos... ... ...

990

195

2¡0

4líS

. 90
90

lro

~

30

30

3

1.69B

-
485

.
494

979

125
120

245

95
95

190

30

30

:2--
1·476

40·750

H.LA

385
363
346

Intendencia '

Ingenieros

Artillería

Total de Ar/illería ...

Tofal rh' ¡"fOil/cría ..

Total de Ingenieros..

Crupo mixto núm. 2 ...

(;mpo mixto núm. 3.. · ... ..

3

no

165
Gmpo mixto núm. 3... oO,

Grupo mixto núm. 4... ... ..

To/al de Ingenieros ..
~ .

Intendencia

960

Compañía de Canarias... ...

Sanidad Militar

Compañía de Baleares ... ..

SOO Sc<:ción topográfica .., ..

Grupo mixto núm. 1... ... ..
ISO Regimiento de Costa núm. 4 y

Sección destinos Comandan
cia ~lilitar Mahón... ... ..

260
270
2SS
7S

Artillería

Tofal de Ball'ares ..

Compafiía de Canarias .

Sec<:Íón topográfíca .
8

Total de Artillería..

Re~imiento núm, ¡l.-Sección
destino, Comandancia Mili
tar dI:' Tenerife...... oO, ..

Regimicnto núm. 37.-Sección
<lestino,. Comandancia Mili
tar de Gran Canaria......

CANARIAS

Infantería

TotaJ de¡ Canaria"...

80
Ingenieros

Sanidad Militar

:2 'ThTAL GENERAL ...

Grupo mixto núm. l ... oo, ••

Grupo mixto núm. 2... ... oo

7

Batallón Cazadores núm. 3 y
Plana Mayor Agrupec:i6n. •..

Bata1l6n Cazadores núm. 4.
470 Bata1l6n Cazadores núm.7....

Regimiento núm. 39... ... '"

160 Total de Infantería ..

3.590 CIRCUNSCRIPCION DE MEL
Y RIF

Infanterf.

3·675
C"lUpaüía de Baleares... ... ..

Total de la séPtima división.

Primera Comandancia I(tua.rto
!Grupo) '" .

OCTAVA DIVISIQN

Infanterfll

Intendencia

Sección mó\·il de Evacuación
mim. , .

Veterinaria

Octavo batallón Za.padores.

1'o:al de Artillería...

Primera Comandancia (tercer
Grupo) '" ..

Veterinaria

Total de lnfat¡terla...

BALEARES

Infanterfa

Sanidad Militar

ArtDlerfa

Regimiento núm. 28.-Secoi6n
destinos, Comandancia M,ili-
tar Pall'l1{\ '" .

Regimiento ligero núm 15.
Sección destinos octava bri-
gada , .

Regimiento ligcro núm. 16. .
Regimiento de Costa núm. 2.
Pafl\UC dlviói0na.rio núm. 8...

Ingenieroa

Regimiento núm. 3... ... . ..
Regimiento núm. 8.-Secd6Q.

destinos octava divisi6n y
15." brigada... ... ... ... ... ...

Regimiento núm. 12... •.• •..
RCRimiento núm. 29.-Secci6n

de,; t Í1M:> , , Comam:!a.I¡cia Mili-
tar Ferro!... '" "

Regimiento núm. ;36.-Secci6n
destinos, 16." brigada... ... ...

Cuarta Comandancia (Plana
~layor, primer Grupo) ...

Total de la octava divili61l ...

Sección móvil de Evacuaci6ln
núm. 8 .

Sección topográfica divisiona-
ria , .

Sección topográfica dh-isiona-
ria .

Cuarta Comandancia (segundo
Grupo) oo' .

Sanidad Militar

Séptimo batallón Zapadores.

Intendencia
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Baleares••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
CaaaitIs.•••••••.• , •.•..••••••••.•••••••••••••
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"1 . 1 • 1" l' . 11 1 ,1 J1.-oo.. » • • .. .. .. .. .. .. .. .. • .. .. • .. ,. .. .. .. :1 • » .. ..» ..
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.~~::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
TOI'AL .:.0 ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
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1

1 l.· .
2.- •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
3.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ; ••

t,· t:.~::::::::: :::::::::::::::::.::::::::::::::
6.' .
7.·•••••••••••••••••••••••••••••.••.••••••.••I~.s....... •

TOTAl. •••••••••••• 3.074
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ESTADO n1ÚD. 3

Número de l'tlC1utas que ceda dhIsIiIIl ha de f.ac11It.- • loe Caspoe , UDldadee que • expresan de la
c:irc:aDRripc1ón OrIental

71 1. J65
1

115 35 110 760
1

165

428
625
339
266
207
306
252
463
38

30
44
24
18
14
22
17
33
3

27
39
21
17
JI
19
16
20
2

Ompo de Fuer
Izas Regulares ID

dfgeaa

4~ 183 205

~
"Cl•:>o•.....

34

~~ ~
21 •
16 •
24
20 •
36 •
1 •.

130

26
38
20
16
12
19
15
28

2

176

24
36
19
J6
12
17
14
26

2

:J..
lO

"ñ
<3
)'
lJl

g
g:
...
lO

15 111
23 163
13 es
I~ ::\
12 10

~~ J~
S 10

79
116
62
49
38
56
46
85

6

ARTlllERfA

[ ·1 ~
• 1"

. .------
~H
110 10
86 8

~~~ ~~
191 18
16 2

g
3
't:l•:>o
;o...
lO...
lO.
;:
o
~

INfANTERIA

101 75
• 2J6

~2 56 12
99 11
78 8

• • 111 12
95 10

173 11
16

D1VISIONI!S

..
Primera... •...••••.••••••••..•..•••••••••••••.
selUl1d&. .
Terce ; .
Cuarta .
Quluta .
sexta .

~:~::::~::::::::::::::::::::::::::::::::::~
B.le.res .
CaDarI .

TOTAL... ••••• ••••••• ••• 315 363 346
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ESTADO n6m. 4

NWn6To de recIutu que .... dIftdiJD. ha de facilitar a loe Cuerpos ., 'UDfdacleI que ..~ de la
drcoD8cdpctllD QcdcJemtal

ra
IH"ANT~IUA ¡¡:~ ARTILLr:RIA

.. <:1'

.,.i>
!XI !XI !XI lXI t) o ...¡ .. !!.

!: lI: o ...¡.. .. E .. .,.0 .,.0 o
-51 ... o o oE: E: ¡:- 'tI-"51 .. 51 ;! .... .. .. - ..¡

o: o: o: i5: 0"0 --a o" .. ¡:- ;- >.... O" ro fíO.. .. .. ... ,...
DIVISIONE5 .. " " " cE! .. .. ..

" .. " " ;- .. ~. -... "O

'" =- =- '" ~ .. o
!J !! !J !J ... .,. !!:p.

~o -tI
:- .. <> '!' ¡;" o" 0:1. Do..... ..... -" ".... .. ..

';::0n_ .. -cr-
2.;:~.. ;- <:1'

: 2 : ~ ..
I

Primera......................................................... 101 87 10 208 13 18 82 17 117

~~~::::~:::::::::::::::::::::::::::::::.::::::::::::::::::: 148 . 127 30 305 19 27 120 ~ 171
85 71 . 15 171 11 14 1I6 13 93

Cuarta•••••••••••••••••••. .................................... 35 24 32 18 11 120 8 11 62 10 73
Qaiata..................... ................................... · 53 4lí 9 107 ti 9 39 8 lílí
Sexta .............. ................................................... · 69 58 13 140 10 13 10 11 84
Sfptlm......................................................... · 65 53 10 128 8 11 49 9 69
Oct.v.......................................................... · 116 98 20 234 14 2() 90 17 127
B.le.ra........................................................ 10 ~ 8 2 20 1 S 7 1 10
C...r1.s....................................................... -- - - - -- -- -- --- -- -- --

TOTAL ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 369 7 317 280 65 65 1.433 90 126 165 110 800

> il ii !J B ORUPOS DE PUER:rAS ~IHOfHJ~ROS i t 1.
eouLARllS IMDfOUlAS »

ro
D o

al I o ...
? .¡

I
.. i o i ...

"'a o- e- f Ro
c. a ~ z• "8 ~ .. ;:

~
l'I

lB. Do r ... ~
OIVISION~S

.. > .. c. D ..• , ro
-1 c. .. lO , •f;' lO r ¡¡ t Do, li i' o • !'

t ! c.

J •lO f! D

e-f - t t .. : e -
PrImera ••••••••• ~ •••••••••••••••••••••••••••••••.• 11 21 42 74 19 37 35 lO 48 26 74 5"
l:eIa.cIa••••••••••••••••.•••••••••••••••••••••••••• 16 SI 60 107 43 55 l' 10 69 39 108 170
T.cera •••.•••••••••••••••.•• -.~ .•••.•.•••.•.•..•• 1 17 33 51 23 10 11 • . 38 . 21 59 472
eMIta •••••••••••••.•••••••••••••.••••.••••••••••• 7 JI 26 ~ 18 13 22 • 15 SI o 16 46 371
Qa.•••••••••••••••••.••••••.••••••.••••••••.•••• I 10 20 35 J4 17 17 • . 23 13 36 288
Sexta•••••••••••••• ~ •••••••••••••••••••••••••••.••• 1 15 30 53 11 26 15 • 15 1I4 19 53 4l1'7
s.............................................. 6 12 25 43 17 22 SI 11 15 43 351
Octan ••••••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••• 12 23' 45 80 32 41 39 5S 28 80 647
Bale.ra........................................... 2 2 3 7 3 3 3 4 2 6 53
Caaarla•••••••••••••••••••.••••••••••••••••••.•••• -- -- ---- -- -- -- - --

TOTAL ...................................... 75 lA4 284 603 200 253 242 20 30 176 150 179 505 4.071
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ESTADO n1ÚD. 5

Número de reclutas que las Cajas de Canarias han de facilitar para
ootrir la Compaftía disciplinaria y destacamentos del Sahara.

Is e'C C i 6 n\'PARA LOS DESTACAMENTOS DEL SAHARA 11
1 t 1"a ec a a a·

1T OT ALCom.ndancia Militar CompañÍJ I

disciplin.- Infanterí. Artillería Ingenieros Inlel!den -1 Sa!l~dad
rla ~ MllItal I

canarias............. 45 120 SO 20 5 5 i 225

. ESTADO 11'6m. 6

•
Cuadro de 10$ vapores correos que se han de utilizar para el transporte maritimo de los reclutas destinados

a Marruecos.

fecha del em~.rque
Pam.

de embarque

. Puerto

de desUno Divisiones N'mero Clrcunscripdda
lIe destlao

---·---·----11·--------·\
J3 N<l\'iembre MáJa¡ MeJiIl•. " ¡Segunda ..
14 Idem IlIem Idem ¡.Ide .
.. Idem Almerl Idem Idelll (1) .
15 Id~n M'laga Idem '" \Tercer .
17 Idem Idem : Idem ¡Primera .
18 Idem Idem Idem...................... .Idera ..
111 Idem Idem Idem ¡eu.rt .
20 Idem Idem Idem :(Julnt .
21 Idem Idem Idem Sexta ..
22 Idem Idem Idem IlIern .
23 Idem Idem Idem...... .. Séptlm .
24 fdem Idem Idem Octava ..
25ldem Idem Idem Idem .
25 Marzo Idem Idem B.lures ..

247\
218
130
33!I
214
214

~~ MtllIl.-Ri'r
153
15~

252
251
212
38

I
13 Noviembre Algec:lr Cent Segunda.:............... 317'
14 Idem Idem Idem Idem......... 317
15 ldelll~.... .. Idem Idem.· Tercer. 340
17 Idem Idem IdellJ...................... Prhaera.,................... 219
18 Idem Idem Idelll t ,. luID....................... 212
19 Idem Idem Idem c;:••rt...................... 288
20 Idem Idem IdeJII " Q.illl.... 216 Ceata-Tetuia
21 Idem Idem Illel1l Sésta... 165
22 Idem Idem Idem Idem.... 164
23 Idem ; Idem ldem ; S.'Um..................... 263
24 Idem Idem IlIem Octav...................... 245

'25 Idem Idelll.o ldem Id_........................ 244
25 Idem Idem ldem Baleares.................... 40,

15 N I b Cidl Lar h SelllJ1d&. .. .. .. . .... ... .... 2361368ov em re.............. I •••••••••••••••••••••• ac e Tercera 132. I .

20 N ¡ b Id Id Primer 1601ovem re............. em....................... cm Cuarta 83 315
. . Qlllnta::·.::::::·::::.::::::: n LarIdM.

Sesta 98}
15 Noviembre Idem Idem ~"t1ma 1~88 357

. Octav .
8.lures 13

(1) Loa reclut.. de las C.I.' de Almerl. y Or.n.d., emb.rc.rin en el puerto .e Alaerla.
;'~' 1'· .•

Madrid, 3 de octubre 00 1933.-Rocha.

ROCHA

TIRO NACIONAL

Clrcul'3.r. Excmo..Sr.: Visto el es
crit\l (\el1' P.rcsidente de la RClprc~en

tad6n de Jaén del Tiro Nacional de
Espaiia de fe,eha 19 del a,clual, por
este Ministerio se ha resuelto auto
rizar a los jefe,s y oficiales que 10 so
I1iciten, sin perjuicio del ser.vicio, pa
ra que lllsistan a:l XXVI Concurso
Provi·ndal de Tiro, que va a celebrM"

la ,mi~:rl1a en Jaén, dando comienzo el
<Ira 8 <lel ·pr6xi.mo octubre; teniendo
cn {:ucnta f(ue el persona,!, que con
I'Urt'a al mismo lo hará sin c1ere'cho
a <lirtas ni ent'olumento alguno de
carÍJ¡ctrr extraordinario, haciendo los
viajes pór su ctienta. Por e( General
,de la segunda divi,si6n orgánica se
dará tras1a.do al Presidente de 1a Re
presentaci6n de Jaén del Tiro Nacio
nail de esta. orden, dando, al pro¡pio

tiempo, las gradas por la invitaci6n
hecha por el' mismo.

Lo comunico a V. E. para su ca
n<>ci,micnto y ctlll1iplimiel:to. Madrid,
6 de octubre de 1933.

Sefíor ...

MiADRID.-IIIPIIENTA y TALLJtIIES DEL lob·
IlIaTlllIIO .11 LA GUllallA


